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T A R I F A S G E NE B'A LES

Decreto

Art.

N9 4034

I9

del

N9 1 1 ..192 de Abril .16

—- Derogar a partir- de 

31 de julio de 1944.

Modificar parcialmente,

de 1946.

la fecha el Decreto

Art.
los, los Nos. 99, 1 39 y I79 del Decreto N9 3649 del 11 de | 

Julio de

entre otros articu-

1944.

Art.

se envía

República o exterior, previo pago

99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL ! 

directamente por- correo a cualquier punto de la |

de la suscripción. •

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

Por cada publicación

UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($ L25).

b)

judiciales o
a una de ellas se 
administrativas de

• Número del día . J . *............
atrasado dentro. del mes .....

más de I mes hasta
«.ño ................ ■
más de I áñde 

Suscripción mensual . 
trimestral 
semestral 

’ anual A .
Art. 1 09 —- Todas}!, laí 

invariablemente el 19 íáel 
suscripción.

ArtlP-
del mes de su vencimiento.

Art. 43^’ *—• Las tárifai 
ajustarán a la siguiente encala

o

0. Í0
0.2,0

. 0.50

’ 2,30
’ 6.50
’ 12.70 
’ 25 
comienzosuscripciones darán 

mes siguiente al pago de la
; A '

- Las suscripciones deben renovarse dentro

ls del " BOL TIN ‘OFICIAL’se

por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras Jco no un centímetro, se- cobrará
■

Los balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea descomposición corrida; 
derechos por centímetro utilizado y ñor .c^kimna J

,. se percibirán Iw

Los Balances de Sociedades Anónimas, qué se publiquen en el BOLETIN OFICIAL, pagarán. además de la tarifa; el - 
siguiente derecho adicional fijo: • .... : .

r 1/ Si ocupa’ menos de 1 /4 pág. .... ... ,3 . .c . * a ... o . 5
29' De más de 1/4 y hasta 1 /2 pág, . . ... . . ............ ... . 

' 3? 1/2 1 ” ....
49: ” una-página se cobrará- en la proporción correspondiente ’
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4) PUBLICACIONES ,A TERMINO. (Modificado por Decreto N® 16.495 déiyV8/949). En las ^ublípacion^ -a 
minó que tengan que insertarse por dos 'ó .máFdías, regirá la siguiente" tarifa: " '■ “

Texto nOz mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta Exce- Hasta Exce Hasta Excer 
¡0 días dente 20 días dente 30 días dente

Sucesorios ó testamentarios ... ♦ . . . . . . . . ..... 
Posesión' treintañal y deslindes, mensura y amojonara.
Remates de inmuebles ... . . e ...... ... ... . .1

Vehículos, maquinarias y ganados, ... ... 
” Muebles y útiles de trabajo, ............

Otros edictos judiciales» ... ... ... ... ...
Licitaciones, . .. ...... ... ... ... ...
Edictos de Minas, ... ... ... .  ....................\ ...
Contratos de Sociedades, ... ... ... ... . ... . 
Balances, .. . .. ... . « . ...... ... ... ... . . - 
Otros, avisos, ... ... ... .; ............................. , . .. .. .

. A' - $ ■ $ $ 1
Í5.— 1 .— era . 20.— 1.50 30.— 2. —• era
20.— 1.50 40.— 3.— 60»—’ 4.— •*

.25'.— 2.— 45.— 3.50 .60.— 4.— .
20.— 1.50 35..— 3.— . 50.— 3.50- -

■»í ■

15.— ■I'.— " 25.— 2.— 35.— . 3.— - üv

20.U-- 1.50 35.— ' 3.— 50.— .3.50
■25.— 2.— 45. — 3.50 60 —
40.— 3.— —.— • —-«— ...... .—— ■■

3Ó.— 2.50 • . • '■ ■Ull. ■ .-I— ■■ ' liliII«■ _ .Kl ' • ■

30.— 2.50 ■ 50.— 4.— 70.— 5.—' • •’e

20.— í. 50 40.— 3._ 60.— >4 —

Art. 159 —.Cada publicación por el término legal’-so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.—*- 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio
nes de substitución y de renuncia de una marca. Además 

se cobrará una- tarifa suplementaria de $ 1.00 por' ceñtf 
metro y por columna.

Art. I 79 — Los balances de las Municipalidades de 
Ira. y 2da. categoría, gozarán de uña bonificación del 30 < 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente
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" 18761
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No. 
.No. 
No. 
No. 
No. 
No. 
No.
No.' '
No. 
No.
Ño.

. No. ’

5601 — De Adela Tamayo de Gurruchaga, testamentario, ........................  ......................................... ........... . .  -.
5587 — De. don Juan o Joao Pero y Ernestina Villela de Pero, .......... ....................... ..................................... ..............................
5582 — De don Damián Díaz, ....................................          — • •...............................
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5552 — De doña Lidia Arroyo de Doyle/ ....................................................................................... . ................. . .............. . m
-5-551 '—De. fdoñ.a Amanda Reynoso de Vaca, .................. ..
-555B — De don ’ Santiago -Rosario Arzumendi, . • -• ‘ • • • * * * *- - • •* ‘ ■’ * ’ ’ * •' * V •’
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doña Adelaida Ovejero de Tamayo,
don Gabriel Ibtñez, ......................
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doña Dolores Cruz de Meiías, .................. .  a¡ ¿. A, ....... ..........................J.L.
don José Choque, ..........    f ~ i. - -J.
don Bernardo o Bernardina Castellón o Castellanos y Milagro Palaveciho. de Castellón, 
doña Josefa Qúerubino ó Cherubino de Calatayud, .......... ... ....... ..................................

Francisco Petaná:

don Vicente Hérmogenes Olmedo, ........ ... *.,..
don Juan Bautista Marauzzí, .....----- -- -
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doña Erazu María Elena, •.................. .... .. ............... ..
don Bernabé Figueroa y Petrona Juárez de Figueroa, 
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POSESION TREINTAÑAL
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5598 — Deducida
5586 — Deducida
5583 — Deducida
5579 — Deducida

No. 5571 —- Deducida 
No.
Nó’.

No. 
.No. 
No. 
No.

par -María Virginia Cutes de Leguizamón, en "Cerrillos, ............
por. don Avelina - Chocobar de la finca San Juan ’ en Escoipe, 
por 
por
por
por
por
por

don Hilario Eladio Gonza .en Seclantás.-.Molinos', ........... ‘ .................. 1¡
doña Rosalía Rojas de- Morales en Cachi, ........ ..........................................

don Genaro Aguirre- sobre dos fracciones de terreno/ situados en Seclantái 
don José Dolores . Cisneros sobre un. inmuebles ubicado en San Carlos, 
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Mariano ’■ Aparicio y . Pedro Pablo Castillo :
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8

8
- 8

al

*

8
8
I
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• . No.
No.

. 5570 - — .Deducida
5515 — Deducido 

. toria),
5502 — Deducida por Eleuterio Terraza, .....................

_ 5488 — Deducida por' José María Lucero- Figueroa,

pueble ubicado en Hornillos (Santa Vic-

9 al

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO
No. ’ 5487 — Solicitado por doña María González de Cornejo y otros,

REMATES JUDICIALES ‘
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RECTIFICACION- DE PARTIDAS
No. '5589 — De don Jacinto Víctor Aybar,

'<0

CITACION A JUICIO/
No. 5592 — A los sucesores

CONTRATOS SOCIALES
No. 5599 — De la Sociedad
No. 5596 — Reforma del

VENTA DE NEGOCIOS .
No. 5605 — Almacén por
No. 5600 — Del negocio

juicio seguido 
juicio: ‘"Sucesorio d©

;.or Banco de la Nación de acuerdo art. 39 | de 
José Rodríguez, .....................  . .

de Sefapio Pinto y Rosalía-I riarte de :nos

Ley de-Frend
lü-

de Responsabilidad Limitada "Mina
contrato de. la Librería El .Colegio S.. R. L., :

Julio Verne'

menor de Salvador Serralta 'en calle Caseros 
de almacén de Federico .Kliver.—ciudad-—',..

1P 1001,

. .1'0 ai

' LICITACIONES PUBLICAS: / . ’ . .....
No. 5606 — De la Dirección General de Agua y Energía Eléctrica de la

surgente en C. Quijano, ...............    '
No. 5597 — De Administración General de Aguas,... . ..... ... ..

Nación, para construcción de un pozo semi-
-'Í¿‘
r¿
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5594 — Solicitud, reconocimiento . desechos 
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5-588 — Solicitud de Estela. Viñuales de 
5584-— Solicitud de doi
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agua 
agua

No.
No.
No.
No.
No.
'Noí 5562 — Solicitud d<

uso
uso 
uso
Isasmondi

Emilio Alberto RatéF sobre 
'Manuel Vázquez reconocimiento

formulada por J. Mazzone, ..........................J. .
formulada por R. Mazzone, . .  ............... * .í . /;■.
foini jlada por B. Mazzone;. . . ........ |j .. 
scñ'-o reconocimiento derecho uso de agujas,- 
reconocimiento uso de ag.ua. ..................... . . . .
derecho . uso agua para riego propiedad /"La LPirucha' —Me-

-de
Escribano para riego su orooiedad situada en Florida —Chica-lío. 5556 '— Solicitud dé doña- Clementina , M. d:

-- 'tañía, ...........................................................
No: '554-5 — Solicitud de reconocimiento, derechos uso agua público, formulada-por lá señora Clárisjd ‘ D. 

: ’ para propiedad ubicada en Cámara —Rosario de Lerma, .......... ... .L >
_ez de Cabañil L<las

ASAMBLEAS- .. -. v ’
lío. : 55*6 —^Elección autoridades deL Consorcio - de' usuarios de/.-agua de El Galpón;
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AVISÓ A. LAS M0KI.C1PALIDADÉS

AVISÓ DE SECUTARÍA -DE LA NACION

M.
M 1

MINISTERIO DE ECONOMIA

FINANZAS Y O. PUBLICAS

Decreto N* 1O55-E,.
Salta, diciembre’ 28 de. 1949.

’ Visto el decreto N? 18.647 de fecha 23 de di* 
ciembré de 1949t (Expedienté N* 4085|R|949) 
-originario del Ministerio de Economía, Finan
zas y Obras Públicas, que textualmente dice:

/'Visto/este expediente ah que corren agrega- 
" *das las actuaciones por las4 que los señores 
" Pantaleón Palacios y José Royo, se dirigen 

al * .Poder Ejecutivo ■ manifestando que en 
"• adhesión a los homenajes' dne se rendirán 
" al. Gran Libertador General don José d© San 
J’ Martín en el próximo año, han resuelta 

ofrecer en donación gratuita al Superior Go
bierno de la Provincia, una fracción de te
rreno adyacente a la histórica Posta de Ya- 

" tasto y una Jranja de terreno de veinte me- 
"••tros de ancho, con destino a la construcción 

de acceso a la misma desde
" la.ruta N* 34; y

" Considefándo:

” de un camino

sona; aún resuéñem ’ lós ecos triunfales de:^por fundamento comenzar el año 1950,
I" "... .Ambas Piedras Salta y Tucumán.Por do el homenaje de Salta a la memoria del Gran 
¡"ello, EL GOBERNADOR DE LA, PROVINCIA, Libertador, General ‘don José dé' San Martín, con 
í" DECRETA: ARTICULO 1L — Acéptase la do- '-la dignidad y emoción reclamadas pdr tán tras

cendente fasto, ' ’ ’ .
" DECRETA: ARWCÜLO 1*. — Acéptase- la do

nación . gratuita, de una fracción de ‘terreno ' 
“ calculada en veinte hectáreas, adyacentes a 

la Posta de Yatasto, y de una franja de te
rreno de veinte metros dé ancho, con desth 
no á la construcción de un camino de ac- 

"ceso a la misma, desde la ruta N* 34, 'efec
tuada por dos señores Pantaleón Palacios 
y José Royo, a efectos de que en dicho te
rreno se proceda a la formación de un par

' '* Que como lo destaca la firma menciona
da, los terrenos que ofrece donar que- for
man .parte de la finca de su propiedad de
nominada "Yatasto" podrían ser destinados 
a la formación de un parque regional o bien 
para los fines que el Gobierno de la Provin
cia estime más conveniente y así honrar la 
memoria del procer máximo de la Argenti- 

" na; Que es ün deber del Gobierno concfu- 
" rrir con sus medidas para qué el culto hacia 
" los lugares históricos constituya una realidad 

cierta en la comunidad salteñq; Que la so- 
" .la enunciación del vocablo "Yatasto" con- 
" cita al recuerdo y a la emoción por las co

sas veneradas, porque allí se selló, sin lu
gar a dudas, la libertad de la pgtria y en ción, por órgano de la Comisión Nacional de 

" la . entrevista histórica de San Martín, Bel- ¡ MuseoSj -Monumentos y Lugares Históricos a 
" grano y Güemes se trazó el pías de inde- j q¿ien compete, conforme a las leyes y dispo- 
" pendencia de otras naciones hermanas que ! siciones vigentes, intervenir en tojfo cuanto sé 
" permitiría, más luego la gesta emancipado- . relacióne con los lugares donde se recuerdan

■ El Ggbéntader; dé la Provine^-¿ -
e«i - Acuerde"’ de. MmEsíras. ■ .£,.

- D E C R E T A.:

Art. P — Cédese a favor del- 'Gobierno de la ' 
Nación el dominio y jurisdicción- territorial de 
la fracción de terreno, calculada en veinte hec
táreas adyacentes a la Posta de Yatasto, y de 

i" que regional, o-bien para que los fines que-!una franja de terreno’dé: veinte’metros de m- 
"•el Gobierno de la Provincia estime?-más ¡ cho, con destino a la construcción de un ca- .

conveniente para honrar-la memoria del pró-! miílo ¿e acceso a la misma,., desde la ruta.-Na» 

cer máximo de' la Argentina. — ARTICULO•’ cional N* 34, a efectos de que en dicho terre- 
, 2? -r— La aceptación de los Terrenos dé refe- nos proceda a la formación de un parque re- 
! " rencia que se individualizan en - el croquis " giona], o bien para los fines que el Ministerio 

y planos -adjuntos, lo es de acuerdo a las
" estipulaciones que consignan los. donantes ja. Comisión. Nacional de Museos, ^Monumentos 

en su nota de fs. 1|2 de este expediente.
ARTICULO 3* — Agradecer la desinteresa^ conveniente para honrar la -memoria del prócer . 
da y patriótica donación hecha por los se- t máximo de la Argentina 
ñores Pantaleón Palacios y José Royo, de-

. " Riéndoseles cursar copia del presente d.e- 
i" creto. — ARTICULO 4* — Por Escribanía de

Gobierno tómese la- intervención correspon- 
" diente. — ARTICULO 5* -—‘ Qbmuñíquese^ 

publíquese, etc.
Gobernador *—
Sub-Secretário

" Obras Públicas,

de' Educación de la Nación, por intermedio de

y Lugares Históricos de la Nación estime más

Art. 2? — La cesión de los terrenos de referen
cia que se individualizan en el croquis y-pía* 
nos agregados al expediente 4Q85[R|49, lo es de 
acuerdo a lasestipulaciones que consignan los 
donantes en su nota de fs. 1|2 del citado expe
diente.

— (Fdq.). Emilio Éspelta ~-
Marcelo Saravia Bavio ■—
de Economía,.. Finanzas y ( 
int. a cargo de la Cartera, y ']a intervención que corresponda a los fines dei

Art 3? — Por Escribanía de Gobierno tómese

CONSIDERANDO:

Que se han llenado los extremos legales de 
• la parte dispositiva precedentemente trans
cripta y corresponde dar a los terrenos reci- 

j bidos en donación el destino más prudente, en 
i orden de la trascendencia histórica de lo: Pos
ta de Yatasto;

Que es al Ministerio de Educación de la Na-

otorgamiento de la escritura traslativa del domi
nica y facúltasela para que, por los órganos com
petentes requiera del Gobierno Nacional la, de
signación de la persona que, en su representa
ción, habrá de suscribir los protocolos pertinen
tes. 7 .

pendencia de otras naciones hermanas que

ra del continente todo.; Que de esa históri
ca conferencia del 3G. de enero de 1814, ce
lebrada en ‘‘Yatásto", surge la gloriosa lí
nea de defensa de la vanguardia en la 

frontera norte al mando del Genera! Güe- 
mes, y la del General Arenales para marchar 
hacia él Alto. Perú; Que años antes, el 10 ‘ 

“ de marzo, de 1812,. acampó en "Yatasto" al
General Pueyrredón en su retirada desde 

" él Alto Perú, y allí llegó Belgran© para unir ’ 
sus huestes ‘ y ‘con-tramarchar a Juj-uy; Que • 
allí, en suma, talvez comá en ningún otro 
sitio de la República se emociona el viqn- 
dante frente a tantos recuerdos patrios por-: 
que,. diríase, que. junto a la vieja Posta dfe.. 
Yatasto se rubrica la canción del’ himno pa- 

*' ra decir: ..."Mas, los bravos unidos ■■jura*/ 
ron su. feliz libertad sostener;./'; y que tam- 

*! bién jolito á lós muros de. esa‘ antigua. cqA

episodios patrios de esta significación, como 
<?1 que ofrece la Posta de- Yatasto;

Que, en tal virtud, procede cederse al Go
bierno de- la Nación el dominio y jurisdicción 
territorial de la fracción donada a la Provin
cia y corresponde, por tanto, dictarse los «sorbí- 
trios legales del caso;

Que si bien es cierto 
Constitución Provincial 
enagenación de bienes 
‘previamente la aprobación' legislativa de las 
HH.CC. se hayan en repeso y el Poder Ejecu
tivo,, conforme al Art. 133?,Inc. 14® de la misma 
Constitución, tiene- atribuciones para /realizar ac 
tos de -disposición dé los bienes' inrnuebj.es de, 
la Provincia, requiriendo, él previo acuerdo .de 

‘la Legislatura; ■ . - *
Que, de acuerdo con lo expuesto y teniendo 

XP; puenta-' éeáóm .de? que», se- irnfc ¿ene?

; Art. 4? ‘— Dése cuenta oportunamente a las 
I HH. CC. Legislativas de la Provincia, les H- 
1 nes que correspondan.

Art. 5 .o — Comuniqúese, Publíquese, etc..

EMILIO ESPELTA
Jaime Duran

Salvador Marinara 
Jorge Aranda

Es copia:
Pedro Sarayia Cánepa

Oficial lo de Economía, F. y Obras Púbbcás.

que el Art. 39* dé la 
determina que toda 
fiscales deberá tener

Decreto N* 18.764-E,
Salta, diciembre 29 de 1949.
Expediente N? 3451 |L|.l949.
Visto este expediente al que- se agregan ¡as 

actuaciones referentes a Iq licitación? • privada 
convocada en fecha 30 de noviembre del año 
en curso, por lq Dirección Genial de Agricultu
ra, Ganadería y Bosques, para la explotación 
forestal de las fracciones 48 y 49 del Me Bstó 
N* 3 del Pepqrtqmentq General. San Martín, has
ta un aforo no mayor de $ 20.000.— m|n. en 
virtud de la autorización conferida’ peí ,décref® 
N*’ 17.668; de fecha 3-de noviembre-ppdo. y-

inrnuebj.es
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•CONSIDERANDO: E1 Gobernador de l!a Frovinsta 
DECRETA;

Que el remate de referencia se ha trealizad© ,
en un todo de acuerdo a lo que para el caso ' Art. 1* — Desígnase interinamente Ayudan- 
estatuye la ley de la materia con |a publica- le Principal de la Dirección General de In-, 
cíón extraordinaria tanto periodística-como ra- muebles y hasta tanto dure-la ausencia de lá ' 
dial de los edictos correspondientes,-.habiendo- titular señorita DOLORES NAVARRO, a la se
so presentado al mismo los siguientes oleren*-irrita AMELIA GOMEZ.
tes: José* Cieri/Juan Antonio Saravia Arcuatti; Art. 29 — Déjase establecido que la desig- 
Eduardo Alfredo Lega y Ricardo Marsilli, guie- nación hecha precedentemente, lo.es con-an-f 

: terioridad al día 13 de diciembre7 en curso.
Art. ,3o. —■. Comúníquese,. publiques©, eic.

go sea incluícx 
to al

Art.
señor

Es copiar
Pedro.; &

Ley de Presupues-.o en la nueva 
JOSE'RIBAS.
Comuniqúese,

EMILIClESPELTA
feime Dw/an

publiques©, etc..

+ J

ravia Cánepa
i Economía, "E

nes ofrecen abonar el 20% del valor comer
cial de toda especie que extraiga; el .10% del 
precio de venta de ta madera en playa Orán, 
en todos los tipos que explote; el 20 1|2 % 
del valor comercial de toda, especie' que ex
plote, y el’ 1Q 1|2 % del precio de venta so
bre la plaza de Oran, sobre las siguientes 
especies: Cedro, roble, quina y lapacho, 
pe divamente;

EMILIO ESPELTA
Jaime Disrat»

res-

Es copia:
Pedro Saravia Cáoepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

dis-
cón-

• Que como puede observarse según la 
criminación efectuada/ la propuesta más 
veniente es la presentada por el señor Eduar- 1 
do Alfredo Lega, correspondiendo en conse
cuencia disponer la adjudicación forestal de. 
referencia a su valor fáv.-j :

Por ello y atento a lo informado por Direc
ción General de Agricultura, Ganadería y 
Bosques y Contaduría General,

Decreto N9 18.769-E,
Salta, diciembre 29 de 1349.
Expediente N9 4183|A[949.
Visto lo solicitado por Dirección General de ‘

Agricultura y Ganadería y Bosques, i

Decreto Ñ9
Salta, dic:
Expedi^pte
Visto ééte 

Mercedes ¡ La h 
nocimientp' c.é-. una concesión d© agua públi
ca paraí¡una dotación de 2..59 l|seg. a deri
varse dél Río Chuñapampa, para irrigar la 
•propiedad d 
ta .. rd
lamento jde 
periicie >,de

] 8772-E.
[ictambre 29 de 1949.

N9 4109-D-49.
expediente., er 
dente de -D1 Angelo, solicita reco-

. el que la señora:

2..59 l|seg. a deli

" ubicq-1 enominada "San’ Vicente'.
1 i , ’ - . ' • 'i

da en Ip Dir-iidó de- Coronel Moldes, Depar- 
La Viña, catastro 424 con una su- 

40 Has.; y, ' "

El Gobernador de la Provincia

CONSIDÉRA SIDO:

El Gobernador de í.a ¡tq;-

d e n r

Art. I9 — Apruébase la licitación privada 
convocada por Dirección. General de Agricul
tura, Ganadería y Bosques, en fecha 30 de 
noviembre ppdo., pata la explotación forestal 
de las fracciones 48 y 49 del lote fiscal N9 3 
del Departamento General 
un aforo no mayor de $ 
MIL PESOS M|N.).

San Martín, hasta 
20.000.— (VEINTE

licitación aprobada 
a favor del señor 

quien deberá

Art. 29 — Adjudícase la
-por el artículo anterior, 
EDUARDO ALFREDO LEGA, 
abonar al Fisco el 20 1|2% del valor comercial 
dé toda' especie que explote,

Art. 39 — Déjase establecido que la explo
tación forestal de las fracciones de que so
trata deberá ajustarse en un todo a las dis
posiciones de los Arts. 69 y 7° del decreto 
Ley 2876|944, Reglamento N9 10.824.148 y Art 
49 de la Ley de Contabilidad.

Art. I9 — Desígnase, en carácter de aseen- ; 
i so, Auxiliar l9 (Habilitado Pagador) de Direc- 
j'cción General de Agricultura, Ganadería .y 
¡ Bosques, al actual Auxiliar 39 de la misma, don ' pedinerúé 
¡SILVIO L. SERRANO, con la asignación men
sual que para dicho cargo i.;o: -o. uey‘. de 
Presupuesto, en vigor.

Art. 29 '— Desígnase Auxiliar 39 de Dirección 
’ General de Agricultura, Ganadería y Bosques, 
! con la asignación mensual que para dicho 
cargo fija la Ley de Presupuesto en vigor, a 

;ia señora FELINA CAPOBIANCO DE GARCIA, 
j Art. 39 — Confírmase en el cargo de Auxi- 
i liar 79 de Dirección General de Agricultura, 
Ganadería y Bosques, al señor BERNARDO 
jOSE MANUEL LADIT, quien fuera designado 
interinamente en el mismo por Decreto N9 
17.163 de fecha 30 de setiembre de 1949.

Art. 4c. — Comuniqúese, r. ,;b.iqu-.'-se, etc.

Que lq recurrente -hd 
los reqú|sitos exigidos 'por los 
tinentes J ide

Que g¡ fs. 
General! ¡de 
con asiento

cumplido con todos 
artículos per- 

Aguas; . ’

Jaime
Es copia: 
‘Pedro Sara vía Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

alguna qm 
cío así Jél

Que jan ’ 
mediante n 
Consejo! ¡dé 
ral, en 
ha pi 
los d

Código de
18 y a pedido de Administración 

Aguas de Sal ta, la intendencia IX 
-en Coronel :M

expresa que- r.<
formular a lo

'equisito establecido en el inc. a) 
:> 359 del referido Código, de Aguas;
"irtud - de la c

mides/ en eL informe 
lo tiene observación 
solicitado, cumplien-

la nombrada 
a 22 de junto'

sdicio a la ‘ publiic
ros

: uiorización conferida 
'% dictada por el H. 
Administración Géne- 
del corriente año„4 se 
ración= de edido's en 

i al, cuyos ej emplares 
diente del rubro, sin

de esta -capit
corren agregados el .expe

• hubiera dado lugar a oposición deque el. 
tercero!

Por tales 
puesto tan 
de esa ¡ ÍVdi 
diciembre 
señor

consideración
Resolución N9

h linistración Ge nerál. ,de fecha 14 de 
en curso y 1c

>ccl de Estado,

es, atento a lo dis- 
1503 del H. Consejo

dictaminado por -el-

Gobernador de ta Provincia' **- 
T A : .

Art. 49 — Por Dirección General de Agricul
tura, Ganadería • y Bosques, procédase a re
querir del señor EDUARDO ALFREDO LEGA, 
el pago de los gastos de publicaciones que 
con1 motivo de la 
fueron efectuados 
puesto por el Art. 
de julio de 1940.

■ Art. 59 — Comuniqúese, publiques©,

licitación de que se trata, 
de conformidad * a 
29' del decreto 3731

lo dis-
del 11

'Decreto Tí? 18770-E.
.Salta, diciembre 29 de 1949.
Visto lo- solicitado por Dirección General de 

Rentas de la Provincia y 
sidades del servicio,

I concesión 
I' dos lityós 
| segundó,

ier. 
ub:

atento a la-s nece-

te. .• D E C R E

idml
Jaime Du

Es copia:

-Pedro Saravia Cánepa *
Oficiad ¿l.o de Economía, *F. y Obras Públicas-.

Art. I9 — Desígnase, en
Oficial 79 de Dirección -General de Rentas, 
hasta tanto dicho cargo sea incluido en la nue
va Ley de Presupuesto al'señor SERGIO SE
RRANO, actual empleado* del Archivo General

carácter de ascenso,

Vicente
Departí
CEDES;; LA 
ter -teñ
Río C^j
I|seg. 4 
ció: de*

- Otórgase el i 
de agua públi 
cincuenta y nueve centilitros 

para irrigar cr arenta hectáreas ' co
te a la propiedad denominada San 
>ico:da en el; P urtido Coronel^ Moldes

Leito de . La Viña,, de la señora MER- 
FUENTE DE . D'

poial y permanente y a derivar deb 
iñc pampa. Está dotación 'será de 0,75 
or Ha. regada ei época de abuñdan- 
ag na.. ■ *' . ■
A Déjase establecido que ‘por’ no 
af< >j
coi

^conocimiento de una 
:a par un .caudal de 

por

’ANGELÓ 'con cárde

iros definitivos: 
meesión re cor <

teñe:
Eere 
anterior, la cantidad a 
ta a efta

'del río a que se re- 
ocida por el artículo 
conceder queda suje

DecretoN9 18.765-E.
Salía,- diciembre'29 de 1949/- ... . ,

- Visto el'expediente’N9 15314-43; en él que 
ha recaído el. decreto Ñ9 "18.626 áel 22 de di
ciembre, de 1949. . - ¿ .

Art. 29 — Desígnase Oficial 7 9 de Direc
ción General de- Rentas, hasto: tanto dicho car 
go sea incluido en la nueva Ley de Presu
puesto al señor JUAN SANCHEZ: ~ - -

A-rt 39 —. Desígnase Auxiliar 39 de Direc
ción General di Rentas, hasta tanto dicho car-

Actividad o disobnibilidad de los ríos 
tantas’ épocas
lo- tanto la . responsabilidad- legal 1 y 

las autoridades correspondientes

dél año, dejando

técnicérf de
de la Rrota]
rán • pdr c ada época los -caudales definitivos, 

’eri' virtud
Códigóí -d

ncia, que- opc rtunamente determina-

de las facultades que le otorga tal 
s - Aguas, dé la*’ Provincial



'• _____‘ SMTR. ENERO .

• z T
, Art. 3°„ r. Lo:. conseción re/cónqqidq por ó él | 

presente decreto, lo .es; ópn -Jas.réserram,pre-1 
vistas en .los ariícuols. .17 .y232 del Código de j

■ .Aguas.
Art 4?. — Comuníqúesé, publiques©, etc.- I 

" ÉM-iLÉÓ ESPELTA. i 

. Jstiííte Puyan- : \
Es copia:
Pedro Saravia 3ánepa

Oñckil lo., de. Economía, F. y Obras Pública».

RESOLUCIONES

MINISTERIO DE ECONOMIA
FINANZAS ¥ OBRAS WBUCÁS '

Resofución .«♦ 91S-E. '
Salta, diciembre 27 de. 1949.
Expediente N9 15824-49.
Visto este expediente en el qu& -Dirección 

General de Rentas solicita anulación 'de la 
patente N9 490, correspondiente: al año 1949, 
por la suma de $ 192.— %, confeccionada a 
nombre de Jerónimo Ñeri;- atento a los infor
mes producidos por las distintas secciones de- ' 
pendientes de la precitada repartición y Con
taduría General de la Provincia, ;

El Ministre dG Economía, Finanzas y O. Pública»
RESUELVE:

I9 — Anular la patente N- .490, correspon
diente- al año 1949, por la suma de $ 192.— 
(CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS M¡N.), ex-: 
tendida a cargo de JERONIMO NERI, por con- j 
ceptp .de su negocio de almacén al por me
nor. . .

29.------Tome razón Dirección General de
Rentas y pase a Contaduría General de la ’ 
Provincia, a sus efectos.
39 — Comuniqúese, publiques©, etc.

JAIME DURAN
És copia: • .
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Resolución N9 917-E.
Salta, diciembre 30 de 1949.
Expediente N9 4622-V-49.
Visto la resolución N9 907 referente a la ’ 

instrucción del sumario destinado a estable-; 
cer si existen causas justificadas o no para 
la" cesantía del obrero don Marcelo D. Casti
llo. dispuesta por la Administración de Viali
dad de e Salta,

El Ministro d© Economía, Finanzas y O« Pública© 
RESUELVE:

° 1? — Modificar la resolución N° 90.7 del 22- 
de diciembre/ de 1949 en el sentido de dejar 
establecido qug el abogado ADOLFO ARIAS 
LINARES, en su carácter de Asesor Letrado de 
la , Administración General de Aguas de Sal
ía, reemplazará al Procurador Fiscal don DA
NIEL • OVEJERO, para reiníciar el sumario que 
s-e instruye en virtud de la resolución minis
terial- N9 883 del -1-7 de. noviembre ppdo..
2o. — Comuniqúese, -publiques©, etc.

- - \ •’ . - JAIME DURAN
Es copia: ;
Pedro Saxavia Cánepa

Oficial lo. de Economía,. E y- Obras Pública».

MINISTERIODE • ACCION
' SQC1AL. ¥ SALUD .PUBLICA

Decreta N° 18760-.A. '
< Salta, diciembre 29 ~de 1949.

Expediente N9 11913-49. =

3 M5Ü A- AÑO .DEL LIBERTADOR -GENERAL SAM WffiU BOLETIN WKIÁL
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, B Gabemactor d® l'a. Pra>i»cá¡sr .
; . D E.C R. E T A :
í ■ • ' ' ' • - V'
i ■■ Art l9 —, Acéptase la renuncia ' preseniqdá 

.i J por .don JORGE HECTOR . AVIROVICH, al car-
! go. de. Auxiliar '59-- (Chófer de la Asistencia Pú- 
í bliqg), con exterioridad al díg 7- de diciembre

Visto ;esté • é^pe-dionte*' M cual la Auxiliar 
5? —Enfermera .derla Asistencia Pública— se
ñora .Lidia cTqpicL Sdn CháileJ solicita tres me
ses de licencia extraordinaria .sin goce de suel
do. y atento lo informado . por División Per
sonal,

El Gobernador de la Provincia-
DECRETA: . •

Art. I9 — Concédense tres meses' de licen
cia extraordinaria sin goce de sueldo a par- 
til del día 10 de enero próximo _q . la Auxi
liar 5 9 —Enfermera de la Asíéíencia ‘Pública— - 
de la Dirección Provincial’ de Sanidad señora 
LIDIA TAPIA DE CHA1LE; y ’ designas^ e»’ su , 
reemplazo a la señora AMALIA JOSEFA EMI
LIO DE VAZQUEZ M. 1.-91493.478 mientras du- 

-re la licencia’’ concedida a la titular.
Art. 29 — El gasto que demande el cum ■ i 

plimiento del presente decreto deberá imputar
se al Anexo E, Inciso VIII, Sueldos, Principal 
2, Parcial L,- Partidas Individuales del presu
puesto-* en vigencia. •

- Ai l. . 3o. • - Comuniqúese,-.‘ publiques©, o insér
te? e en el Registro Oficial y/archívese.

EftkJjp ESPELTA
Salvador Marinaro

- Es copiar - ’
MARTIN A. .SANCHEZ

Oficial Mayor de. Acción Social y S. Pública
(Interino)''

Salta, diciembre 29 de 1949. ' t '
Visto lo solicitada por la Intervención de ' 

la Sociedad de ■Beneficencia de Salta en no-: 
ta N? Sí7Vdér‘’feóha:-26~ del corriente mes, t

El Gobernador de la Provincia '
DECRETA:

Art. 1? Créase el Servicio de Anestesio- j 
logia y Oxigenoterapia en el Hospital del Se-j 
ñor del Milagro, y encárgase de la Jefatura ¡ 
del mismo al actual Auxiliar 29 —Médico Asis- ¡ 

; tente de ’ la Sala Santa Catalina— del citado 1 
¡ Nosocomio, doctor ADOLFO DAVIDS. !
! Art. 29 — El señor Jefe del Servicio crea-1 
¡ do por este decreto tendrá como única retri- í 
I bución por sus servicios, la asignación men-: 
¡ sual correspondiente al cargo de que es titu- i 
i ^ar* ’ , í
j Art. 3ó — Comuniqúese, publiques©, insér ¡ 
■'ese en el ReaisBro Oficial y archívese. j

EMILIO ESPELTA ¡
Salvador Marinara '

Es copia: ’ ■’
MARTÍN A. SANCHEZ

Oficial Mayor de Acción Social y S. Pública 
(Interina)

Decréta ’N9 18.762-A.
Salta, diciembre 29 de 1949.
Expediente N? .-11674-49. .

s Visto estas actuaciones- y .atento 
nuncia que se agrega a ís. 15,

sidad de adquirir plasma para ©1 señor Eu- 
j genio Pulido por tratarse de4 una persona ca- 
; rente de recursos y- que necesita d@. este me- 
(dicamento para su tratamiento, atento a las 

a la re-1. actuaciones producidas y a lo qconéefádo ?pór.;
■ «lo citada Sección, •• • ;

de! año en curso. •
Art. 2o.- ; Comuniqúese?. publíqucseL .feér

tese en .el Registre Qíiaial y -archívese...’ . , .

\ . - E®ÍÍUQ:^P^TA-
. \ ' Sa|y¿dór?Marmaro

Es copia:
_ MARTIN A. SANCHEZ . ¿ '

¡ Oficial Mayor de Acción Social y S. Publica 
: (Interino)

: Decretó N9 18763-A.
Salta, diatómbre 29 del 194S-. z - .
Ordm- Pago. N? 176, .

; Expediente 11° - 1195.7-4.9. .
i Vísta la factura por- un importe total de 

$ 1.146.—r presen!exdo: por el señor Salvador 
Belbruno, por la provisión de tres pizarrones e-n 
madera de cedro a. La Escuela Nocturna de 
Estudios. Comerciales "Hipólito Yrigoyen', dé 
conformidad a la adjudicación dispuesta por 
decreto N® 17758 de 8 de noviembre último; 
y atento lo informado por Contaduría Gene
ral a ís. 6 y a la conformidad suscripta a 
fs. 1,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Ar.t; 1? — Por Tesorería -General, previa in
tervención de’ Contaduría General de la Pro
vincia, liquídese a favo? de la ESCUELA NOC
TURNA DE ESTUDIOS COMERCIALES '"HIPO
LITO YRIGOYEN", la suma de UN MIL CIEN-
TO CUARENTA Y SEIS PESOS ($ 1.146.— m/n) 
a fin de que con dicho importe abone la fac
turó qu& por el concepto que se deiermma 
pfecédeníemente corre a ís. 1 de ’ estas' actua
ciones; debiendo imputarse esta erogación al 
Anexo E, Inciso V, Otros Gastos, Principal b) 
1, Parcial 3-L de. lee Ley <0© Presupuesto en'vi
gor.

Art. 2í>. — Comuniques©, publiques©, insé^- 
ej-. e- 'Rf. gi-stio Oficial y archívese.

EWHÜ0' ESPELTA. • 
Safvmfor Mármara

Es copia:
MARTÍN A, .SANCHEZ

Oficial Mayor á9 Acción Racial y _S. Pública 
. (Interino

RESOLUCIONES 
MINISTERIO DE ACCION 
SOCIAL Y SALUD- PUBLICA ■

Resolución N* 273-A.
Salta, diciembre 29 de 1949.
Visto este expediente en' que la Sección 

Asistencia Social .de la Dirección Provincial de 
Higiene y Asistencia Social informa la nece-
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El- Ministro de- Acción Social y Salud Pública
RESUELVE: - .

P — £1 Habilitado Pagador del Ministerio 
de - Acción Social y Salud Pública, procederá 
a abonar con los fondos tomados de la partida 
para Acción Social, a la farmacia "SUDAMERI
CANA", farmacia "LA QUIMICA" y a la Droge 
ría y Farmacia; "ALEMANA" las sumas de 
CIENTO'CINCUENTA PESOS M|N. .(.$ 150.—), 
CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON 
151100 M|Ñ. ’($ 159.15), y TRESCIENTOS DOS 
PESOS CON-.30] 100- M|N. ($ 302. 30) respecti
vamente lo que hace un total de SEISCIEN
TOS ONCE PESOS CON.45|100 M|N. ($ 611.45), 
por Ja . adquisición d.e CUATRO (4) plasmas de 
250 gramos c|u. que fueron entregados.'al se
ñor- EUGENIO PULIDO’ a los fines indicados 
precedentemente y de acuerdo con las factu
ras que. corren a fs. 1, 6, 8 y 9.

2o. — Comuniqúese, dése ai Libro de Reso
luciones, etc..— ?

sión de Don luán ó JOAO .PERO y ERNESTINA 
VILLELA DE PERO, bajo apercibimiento de' ley. 
Declárase habilitada la próxima feria de Ene- 
rp'para la publicación de edictos,-Salta, Di
ciembre 26 de 1949.-----Tristón C. Martínez,
Escribano Secretario.

e|27|12|49 al 3111150. ■

N? 5555 -4 
doctor Carlos 
a cargo del1 Ju 
Tercera Neblina 
la días a Ips

interinamente
SUCESORIO. — El señor Juez 
Roberto - Arand
:gado de Primera Instancia y 
ñón, cito: y. emplaza por treñi

que se consideren con derecho 
a los bienes dejados por-falle! 
SALOMON jOSf MALEK, ó:-S 

se presenten 
dentro de dicho término,. ba
LEK, para pue

¡cimiento de don 
>1ALOMON J. MA- 
a hacerlos valer 

:o apercibimiento

jfcP 5581 _ SUCESORIO. — Por disposición 
Juez Civil, Segunda Nominació’ñ &e declaró: 
abierto juicio sucesorio 
citándose herederos y 
días. Edictos; Norte y 
bilítase mes de feria.
1949. ROBERTO’LERIDA. Escribano Secretario. 

>) 26|12|49 al 31¡l|50.

de don MIGUEL ARIAS 
acreedores por treinta 

BOLETIN OFICIAL. Ha- 
Salta, diciembre 13 de

i de ley. Al 1 efecto, quedan ha Dilitados ‘ los días 
del próximgí me« 
ciembre 10{!de

’ Escribano Shcr

¡s de enero; de 1950.. Salta, .di- 
1949. TRISTAN C. MARTINEZ, 

• otario.
9|12|49 al 23|lj50.

SALVADOR MARINARO
Es copia:
•MARTIN A. SANCHEZ

Oficial Mayor de Acción Social y S. Pública
(Interino)

N? 5580 SUCESORIO. — Señor Juez Ci
vil, Segunda Nominación cita y emplaza trein- 

;-ta días herederos y acreedores de BELISARIO 
GONZALEZ, LEONOR SEGURA DE GONZALEZ 
y FANI SUáANA ó FAN.NY GONZALEZ DE MO
RILLA. Edictos El Norte y BOLETIN OFICIAL. 

* Habilítese feria. Salta, diciembre 20 de 1949.
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.

- e) 26|12|49 al. 31|l|50.

N? 5553 #
en lo Civil’doctor Ernesto ’ M ichei, cita y em
plaza por Itreirtc 
edores de

SUCESORIO, El' señor Juez

EDICTOS SUCESORIOS

ia días a los
TIMOTEO LUljs FLORES ó LUIS _ 

TIMOTEO ÍLCÍrES ó LUIS, FLORES, cuyo jui
cio Testamentario se declare

los señores PALMIRA MACFAR-
’rlin de’ flor:
. IGNACIA . FLORES, como así 
lacea designado don "Horacio B. 
la publicación, de edictos habí- 

del próximo mes de enero. Sal- 
15 de 1949,- ROBERTO LERIDA,. 

Escribano ■ |Sec retario.
‘ e|:19|12}49 al 23]l|50.

herederos o acre-

abierto. Cita es-
.pecialmentíd a 
tLIN ó MAO FJ
DEA Y ROSA 
también al¡ allx 
Figueroa. íjarc: 
lítese la lepa 
ta diciembre

tES, ROSARIO TA-

N* 5SR — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor luez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial de Tercera Nomina
ción, doctor Carlos Oliva Aráoz, hago saber 
que se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de doña MARIA VIRGINIA GUTIERREZ, y que 
cita por medio de edictos que se publicarán 
Huíante treinta días en los' diarios Norte y 
BOLETIN OFICIAL, a acreedores y herederos. 
Habílítase la feria- de enero pora esta publi
cación. TRISTAN C. MARTINEZ. Escribano Se
co: ario.” Salta, diciembre 30 de 1-949.

e) 2|1? al 7|2f50.

N? 5582 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
y Segunda Nominación doctor Ernesto Michel, 
se cita a herederos y acreedores de don DA
MIAN DIAZ comparezcan hacer valer derechos 
dentro treinta días. Edictos BOLETIN OFICIAL 
y diario El Norte; estando- habilitada la feria 
de Enero para la publicación. Salta, diciem
bre 15 de 1949. ROBERTO LERIDA. Escribano 
Secretario.

e) 26|12]49 al 31)l[50.

N? 5552 U- 
doctor Erriestc 
ta días iq h 
ARROYO : DE 
mes', prójimo

SUCESORIO.
Michel, cita y 

isrederos y acreedores de LIDIA 
! DOYLE. Hqb: lítese la feria del 
> de enero.; Salta, diciembre 16 ■ 

de J949. ROBERTO LERIDA, Escribano* Secre-

El Juez en lo Civil 
emplaza por trein-

lorio.
L9[12|49 al. 23|1|5D:1

’ N• 5601 — EDICTO—- El Juez de Primera 
Instancia y Tercera Nominación en lo Civil y 
Comercial, doctor Carlos Oliva Aráoz, Jha de
clarado abierto el juicio testamentario de doña 
Adela Tamayo de Gurruchaga y cita por trein 

* ta días a los legatarios instituidos, doña Ma
ría Virginia .Outes de Leguizamón;. Gustavo 
Leguizamón; Martín Leguizamón; Marta Legui
zamón; Leopoldo Leguizamón; Emilia Leguiza
món; Manuel F. Outes; María Ines Outes de 
Lederer;’ Carlos Rúben Outes; Elíseo* Outes; 
Ethel Outes; Balbina Flores; Lucio Fabián; Isi- 
.doro Fabián; Dolores Alvarez de López? Antonio 
Alvarez Tamayo; José Faustino Arias y Martina 
Arias, como .así - también a todos los que se -con
sideren -con derecho a los bienes dejados por 

. -la .causante?- para, que . comparezcan - por ante.
su Juzgado. Secretaría del autorizante. TRIS- 
TAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario. Sal
ta, diciembre 27* de 1949,-

•N* -5575 — SUCESORIO: El señor Juez de. 
la. Instancia *3a.’ Nominación en lo Civil doc
tor Carlos Oliva Aráoz, cita y emplaza por 
edictos-en El Norte y-- BOLETIN OFICIAL, du
rante treinta días a todos los que se conside
ren ■ con • derechos ' a lee sucesión de- BORIGEN, 
Isaías, bajo apercibimiento de ley.- Lunes y jue 
ves o subsiguiente día hábil para notificacio- 
publicación de edictos. Salta, diciembre 22 de 
nes en Secretaría. Habilítase la feria para la 
1949. TRISTAN C.. MARTINEZ, Escribano Se - 
cretario.

EDICTO SUCr
tera Instancia
?ra Nominación, doctor Carlos Olí- 
a y emplaza por edictos a pu-bli- 
s treinta días
AL y El Tribuno a los herederos 
de doña AMiINDA REYNOSO DE 
que comparezcan q. hacer valer 

5 bajo apercibimiento de Ley. Lu-

e) 2|1? al 7|2}5Q.

e) 24|12|49 al 28]l|50.

N? 5551 — 
juez de ¡frimi 
mercial Terco: 
va Aráoz,! ci 
cqrse durgnt 
LETIN OFIC 
y acreedores 
VACA, piara 
sus derecho. 5 
nes y jueves o día siguiente hábil en caso . 
de feriado, 
Salta, dibie: 
de la féfia 
Escribarip S

SORICX — El señor 
en lo Civil y Co-

en los diarios BO-

para notificaciones en Secretaría. ’ 
imbre 10 de K49. Con habilitación 

de enero. TRISTAN C. MARTINEZ, 
Secretario. ' -

) 19|12|49 al 23|J]50'.

N? 5572. SUCESORIO. — Por disposición 
del Sr. Juez de 1? Instancia 3° Nominación en 
lo Civil de la Provincia, Dr. Carlos Oliva

Aráoz se cita y emplaza por edictos que se pu- 
Joiicarán en los diarios .BOLETIN. OFICIAL y 
el "Norte'7, a todos los que se consideren con

. Jh 5587* -^SUCESORIO. El-señor Juez de 
1° Instancia y 3g .Nominación en lo -Civil, Dr.r 
CARLOS’. OLIVA. ARAOZ, cita y emplaza por 
edictos que. se publicarán-durante treinta , días

- en "El Tribuno y. ’ BOLETIN OFICIAL, a?.todos 
~-los que se-consideren con .derechos a la-suce-

derecho a la Sucesión de MANUEL CLARO 
RABI o, MANUEL RAVICH, bajo apercibiemien- 
to de ley . — Para notificaciones .en secretaría 
señálanse los días lunes- y jueves o día sub-

siguiente en caso de-feriado. —.Salta, Diciem
bre 22 de 1949. -■ TRISTAN C. MARTINEZ, Es
cribano Secretario.

e|23|12|49 al 27¡11950.

N?-, 5Í50
riño ■ de ;• Pr mera Instancia en lo Civil Tercera 
Nominación

plaza ]5pr :
res de J don

- SUCESORIO;

Dr. Carlos R.

reinta días a
i SANTIAGO

DI, parir, que dentro de

El señor Juez Inte-

Arando, cita y' em-

herederos y acreedo- 
ROSARIO AZURMEN- 

; dicho término com-- 
sus derechos, bajoparezcqh

apercibimiento de ley. rEdictos en Norte y BO-
hacer valer

LETIN iÓFlplAL. Habilita
’a la publicación de edictos. Salta, 

16 de 1949. TRISTAN C. MARTINEZ, 
Secretario. ;

tse la feria de Enero
próxima pare 
diciembre • 
Escribáho

e) 17|12|49 cal 21|l|50.



■ PAG..:8;-, SALTA, ENERO 3 DE 1950 — AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN . BOLETIN OFICIAL /

N? 5549'SUCESORIO; Por. disposición del I ReñévAbán/:ciiaf y' emplaza -por edictos.-que s.e' 
señor. Juez en lo Civil de Tercera Nominación ; publicarán. durante treinta días en los diarios 
doctor Carlos Oliva Aráoz, se pita, llama y em~
plaza por el término dé treinta días a herederos 
acreedores de doña ADELAIDA OVEJERO. DE 
'TAMAYO, bajo apercibimientode ley.' Publi
cación en los diarios Norte y. BOLETIN OFICIAL 
con habilitación de la feria de enero próximo.. 

Lo. que el suscrito escribano- secretario hace- 
saber • a sus efectos. Salta, diciembre 16 de’ 
1S49: TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secre
tario.

" e) r7|12|49 crl?21|l]50.

N? 5548 — EDICTO SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil de Tercera Nominación, hago saber 
que se ha declarado’ abierto el juicio suceso
rio de GABRIEL 1BAÑEZ, y que se cita pox 
medio de edictos que se publicarán durante 
treinta días en los- diarios Norte y BOLETIN 
OFICIAL a herederos y acreedores, con habi
litación de la feria de enero. Salta, diciem- 
bre 16 de 1949. TRISTAN C. MARTINEZ, Es
cribano Secretario.

e) 17|12|49 al 21|l]-50.

5543 — SUCESORIO, El señor Juez de 
Primera Instancia y Tercera Nominación en lo 
Civil doctor CARLOS OLIVA ARAOZ, cita y 
emplaza por edictos que se publicarán duran
te. treinta días' en El Tribuno y BOLETIN OFI
CIAL a todos los que se consideren con 
derechos a la’sucesión de doña FILOMENA FA- 

. GO de DI, BELLO, bajo apercibimiento de ley. 
Declárase habilitada la próxima feria de Ene
ro para la publicación de edictos. Salta, di- 

' ciembre 14 de 1949.
TRISTAN. C. MARTINEZ, Escribano Secreta

rio. ' .
16|.12|49 al 20|l|50,

N- '5537 — 'SUCESORIO, — El señor Juez de 
Primera Instancia Tercera Nominación, doctor 
Carlas Oliva Aráoz, ha declarado, abierto el 
Juicio Sucesorio de Don FRANCISCO PETANAS 
y cita y emplaza por el término de 30 días 
por edictos qu© se publicarán, en los diarios 
Norte y-BOLETIN OFICIAL. Habiéndose habi
litado la feria.

TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secreta
rio.

■ , e) 15|12|49 al 19]1|5Q.

N? 5534 — EDICTO SUCESORIO. — El señor 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial Tercera Nominación, doctor Carlos Oli
va Aráoz, cita y emplaza por treinta días a 
los herederos y acreedores de doña Dolores 
Cruz de Mejías, para que comparezcan a ha
cer valer sus derechos bajo apercibimiento de 
Ley. — Lunes y jueves o día siguiente há
bil en caso de feriado para notificaciones en 
Secretaría, .-r- Salta, diciembre 10 de 1949.. -— 
Habilítase la feria.

TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secreta
rio.. - ■' '

. ■ e) -14|12|49 al 18|l)50.

5531 -= SUCESORIO. -=> Por disposición 
del - suscripta; Juez de Paz de Seclqntás,, . don

Tribüno:'y BOLETIN ÓFICÍAL, a todos los que
: se , consideren : con. derecho a la Sucesión de
JOSE • CHOQUE,- para, que dentro de dicho tér
mino. comparezcan a hacerlos. valer/ bajo aper
cibimiento de ley; Lunes; y jueves o día subsi
guientes hábil eñ caso, de feriado para-; notifi
caciones en Seclqntás. — Seclantás 26 de* no
viembre de . 1'949-. '

RENE ■ ABAN, Juez de Paz Titular.
e) 13-1249 al 174-50.

N* 5528 — SUCESORIO — El señor Juez- de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Ter
cera Nominación, doctor Carlos Oliva Aráoz, 
cita por treinta días a herederos y acreedo
res en el juicio' sucesorio de BERNARDO o 
BERNARDINO CASTELLON o CASTELLANOS y 
MILAGRO PALAVECINO DE CASTELLON, a 
fin de que hagan valer sus derechos. Lo que 
hago saber a sus efectos. Salta, diciembre 9 
de 1949.

TRISTAN C. MARTINEZ, Escribaño Secreta
rio - . ej ,12|12|49 al 16|l|50.

N? 5519, — SUCESORIO» — El señor juez doc
tor ERNESTO MICHEL de Primera Instancia 
Civil Primera Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores en el 
juicio sucesorio de doña JOSEFA QUERUBI- 
NO o CHERUBINO DE CALATAYUD, lo que 
el suscrito Secretario hace saber a sus efec
tos. E| líneas: p Cherubino; VALE. Salta, di
ciembre 6 de 1949.

ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.
e} 9|12|49 al 13|l]50.

N* 5509. — EDICTO SUCESORIO: — El Juez 
de Primera Instancia Primera Nominación. Ci
vil Dr. Carlos Roberto Aranda cita por treinta 
días a herederos y acreedores de dpñ VICEN
TE HERMOGENES OLMEDO bajo apercibi
miento de Ley. Edictos BOLETIN OFICIAL y 
"Norte". Habilítase para su publicación la fe
ria- de Enero próximo. Salta, Diciembre 3 de 
1949. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escri
bano Secretario.

e|6¡9 al 31!l|1950

N? 5508 —'El Juez de Segunda Nominación 
Civil doctor Ernesto Michel cita y emplaza por 
treinta días a' herederos y acreedores de JUAN 
BAUTISTA MIARCUZZL Salta, Diciembre 2 de 
1949. ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.

. e) 3|42 al 9|P|50.

N? 5503 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
Tercera Nominación en lo Civil, doctor Carlos 
R. Aranda, cita y emplaza por edictos que se 

publicarán durante treinta días en el diario 
Norte y BOLETIN OFICIAL, en la sucesión de 

Catalina Mqlinari de Poma y Alcira María Po
ma de Gianella, a todos los interesados. Ha
bilitas© la feria de enero próximo para la pu

blicación de. edictos, Edictos BOLETIN OFICIAL 
y. Diario "Norte". —r Salta, diciembre' F de 
1949, . /;_ . .

.e|3|12 al 9¡l[30.

5501 — EDICTO. — Sucesorio. — El señor-
Juez de la. Instancia 'en lo Civil 3a. Romina-
ción Interino, doctor Carlos Roberto Aranda, 
cita y emplaza por treinta días a los herede
ros y acreedores de don ROLANDO CZENKY, 
para que comparezcan a hacer- valer sus de
rechos' bajo apercibimiento dé Ley. ‘Lunes-yC 
jueves o día - subsiguiente- hábil éri caso’de 
feriado, para notificaciones en Secretaría. Ha
bilítase la feria de enero para esta publica- 
ción. Salta, noviembre 30 dé 1949.

TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.
_ ■ e|3¡S al 9|l|50s

5497 — SUCESORIO, Por disposición 
del señor Juez de 1- Instancia en lo.Civil y 
Comercial, P’ Nominación, doctor Carlos Ro- 

>berto Aranda, se -ha declarado abierto el 
juicio sucesorio de doña ERAZU, MARIA ELE
NA, y se cita y emplaza' por el término de 
30 días q herederos d© la misma. Queda ha-, 
bilitada la. próxima. feria de enerq para la 
publicación de edictos en diarios "El Tribuno" 
y BOLETIN OFICIAL. Salta, diciembre de 1949.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se
cretario.

é) 2(1-2' al 7|Pj50.

N® 5495 ^ SUCESORIO. —. Sr. Juez Civil Pri
mera Instancia Segunda Nominccción, cita y 
emplaza por treinta días herederos, y acreedo
res de don Bernabé Figueroa y„.Petrona Juá
rez de Figueroa! Publicaciones en diarios "El 
Norte” y BOLETIN OFICIAL. Salta, noviembre 
30 de 1949.

ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario..
, ' e) 2|12 di. 7|l?}50.; - ■ a

N? 5490 — SUCESORIO/ — El Dr. Rodolfo 
Tobías Juez interino del juzgado de Paz Letra
do N? 2, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de don RAMON ROSA 
RUIZ. Edictos en el BOLETIN ¡OFICIAL y dia
rio “Norte". — Salta, noviembre 26. de 1949* —- 
RAUL E. ARIAS ALEMAN, Escribano Secretario.

e) 1|12]49 al 5|l|50.

N? 5479. — EDICTO SUCESORIO. — 'El Juez 
doctor .Ernesto Michel, cita por treinta días, a 
herederos y acreedores de PEDRO JUAN AGUI- 
LAR BENITEZ. — Salta, noviembre 24 de 1949. 
ROBERTO LERIDA, Secretario.

. • . e) 29|11|49. al 3(1(1950

■ - POSESION TREINTAÑAL
N* 5S02 —- EDICTO. — Posesión T/eintañal.

-—• Habiéndose. presentado doña María Virgi
nia Cutes de Leguizamón, María Ines Gules 
deJ Lederer, Manuel F. Outes, —Elíseo Gules-, 
Carlos Rúben Outes, solicitando posesión trein
tañal, sobre un inmueble ubicado en el pue
blo de Cerrillos' de esta Provincia, con una 
extensión de veinticinco metros de frente so

bre la calle Güemes y treinta metros de con- 
trafrente sobre la acequia de - Tejadas: Ciento 
sesenta y nueve ’ metros sobre él límite Norte 
y ciento ' setenta ’ metros sobre el límite . Sud. 
Lindando al Norte; '-edil* la propiedad de don 
Trancisób Bardi y don'-Normando Chiti\/S-ud, 
propiedad, -de Julio • BaidL Este; -callé Güemeg
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y Oeste; acequia de Tejadas. El Juez en io
Civil y ' Comercial la. Instancia 4a. Nomina- : 
ción Dr. Carlos Oliva Aráoz, cita a quienes ;
se consideren con derecho, para que en el'
término de treinta días comparezcan .j hacer- Plaza. — El Sf. Juez Dr. Carlos Oliva Aráoz, j

o siguiente hábil interinamente a cargo del juzgadb de Primera i

BOLETIN OFICIAL -’9
_• _____ . f --- - - --

tío de los siguientes límites: Norte, con pro-’ dad de Gumersindo Humano;-Este, con el cam-
piedad de María R. de Brotón; Sud, con suco* 
sión de Mbdesfo-Rojas; Esté, con el "Río Cal- 
chctquí" y Oeste, con Clemencia Magno de

po én comúhidad hasta

los valer. Martes y viernes 
en caso de feriado para notificaciones en Se
cretaría. Salta 28 de Diciembre de 1949. Julic 
R. Zambrano, Escribano. Secretario.

Instancia en lo Civil y Comercial Cuarta No
minación ha dictado providencia citando por 
edictos durante treinta días en BOLETIN OFI- 

e) 2]19 al 7)2)50. ’ CIAL y diario "El Norte" a todos los que se
------  ----------------———----- —. consideren con mejores títulos a hacerlos va- 

j ler, lo que el suscripto Secretario hace saber 
N* 5598 •— POSESORIO,.— Por disposición?« sus efectos. — Salta, diciembre 23 de 1949 

del señor Juez de Primera Instancia y Torce- ' JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario, 
ra nominación cita por el término de treinta | 27[12|49 al 31|l¡50.
días a los interesados en el juicio de pose
sión treintañal iniciado por don AVELINO CHO ;
COBAR, de . la inca, "San Juan", ubicada en
Escalpe, departamento Chicoana, que mide 

500 metros de Este a Oeste por 3000 metros, 
de Norte ’a Sud aprexi 
Norte, 
do" de} doctor Guillermo de los 
■de . Benjamín Zorrilla-, separada 
lia de- una serranía; Este, liered 
Machaca y de Juan 
sión de 
nes en 
no, con 

-ciembre
Escribano Secretario. -

umbre Apacheta 
i, el señor Juezy Oeste, ¿orí e

en lo Civil ;y Comercial doblar Carlos Rol 
tp Aranda lid c ictado próvida •icia ci

_ ____ lLa noli

río Calchabt

edictos durante 
CIAL y - diahjio 
consideren cbn 
leí; do que el s 
a sus efectos. ¡

CARLOS :ENR 
cr otario. ¡ i

itando por 
b BOLETIN OFI-treinta días' é

El Norte a; todos los que se • 
mejores títulos a hacerlos va- 
uscripto Secre-
Salta, diciembre 21 de 1949.
LQUE FIGUERC

ario hace saber

A, Escribano Se-

2]12|49 al 26)1)50.

N* 5579 -- EDICTO. -- Posesión Trfcíntañcd.
Habiéndose presentado Genaro Agui'rre, solici-" 

> ------- tando Posesión Treintañal sobre dos fracciones
y limita: ¡ do terreno ubicadas en Seclantás Departamen- 
"Canda-! to de Molinos de esta- Provincia, con una-ex- 
y antes j tensión de tres hectáreas y medias en toial 

la cuchi- i Lindando: el primer terreno; Norte: propiedad 
¡ros de Ejidio ; de don Gerardo Yapura; Sud: propiedad de 

Amatti; y Oeste, . suce- • Laureano Pastrana; Este: con Casa Vieja del 
Leonarda Z. de Machaca. Pnblicacio- = mismo Genaro Aguirre y Oeste: con propiecad 
BOLETIN OFICIAL y diario El Tribu- j de Gerardo Yapura el segundo terreno cene 
habilitación feria ce Enero. Salta, di- ? los siguientes límites: Norte.: propiedad de Fa- 
21 de 1949. ‘TRISTAN C. MARTINEZ. J bricio Airee; Sud: Rosa Aguirre; Este: Campo 

i de Comunidad que se extiende hasta las Cum- 
Oesle: Río Calchaquí; el 

39 Nominación Dr. Carlos 
quienes se consideren con 
en el término de treinta 

hacerlos valer. Lunes y 
hábil en caso de feria- 

¡ en Secretaría, Salta, 23 
TRISTAN C. MARTINEZ.

herederos Delfín Colgué; Sud,
Rioi

N? SS15 -te* EDICTO — POSESION TREINTA
ÑAL. — Habiéndose presentido los señores 
mariano Aparicio y pedro pablo cas- 
TILLO, iniciando juicio de pe 
de un inmueble que poseen

' iornillbs, dép sitamente Santa
Victoria dea esta Provincia, e 
tanda y 2<; Nominación en

MARIANO XpA

UBICADO épi

sesión treintañal 
en condominio,.

juez de l9 Ins
to civil, Dr. Er-

nesto Míchéí, CITA y empldzc: por edictos que 
se publicará] 
rio "El Trikjuno
ren con áeréchp sobre el inmueble, para que, 
dentro de «dicho término, comparezcan a ha
cerlos valéf ’ bajo apercibir liento ’ legal; ha
ciendo saber que se han fijado los días lunes

en el BOLETIN 
a todos los

OFICIAL y dia- 
que se conside-

e) • 29|r¿¡4'9 al 2)2)50. ) bies del Apacheta;
------- - -------- ----—- ---------- -------------------------------- , jaez ¡o Insincia 

' Oliva Aráoz, cita a
N* 5586. — EDICTO POSESION TREINTAÑAL derecho paro: que 

Hilario .Eladio Gonza, solicita Posesión Trein- ’ -ñas comparezcan a 
i-añal,, sobre cuatro inmuebles- en Seclantás, • Jueves o subsiguiente 
Departamento de Molinos de -esta Provincia. ‘ c-° PCTa notificaciones 
El primero limita; NORTE: callejón entrada.. c' c Diciembre de 1949. 
pueblo Seclantás; SUD: ' Propiedad Servando ¿Escribano Secretario. 
López, anteriormente Simeón Gonza; ESTE: Cum j 
hres -del Apacheta; OESTE: Río Calchaquí. El ------ - ---
segundo -denominado "El Moyar", linda: NOR- J
TE: Río Caíigua; SUD: finca sucesión Rueda; J N? 5571. — EDICTO POSESION’ TREINTAÑAL. 
ESTE: Río Br&aliio; OESTE: fierra de Simeón^Habiéndose presentado losé Dolores Cisneros, 
Rueda y Suc. Pedro Colque. El tercero llamado í deduciendo Posesión Treintañal, sobre un in- 
'"El Rincón", limita: NORTE: Tierras Sucesión : mueble en el pueblo Capital del Departamento 
'Inocencia Gonz-a; SUD: propiedad Sucesores ' de San Carlos de esta Provincia, que tiene un
Pedro Colque; ESTE: Quebrada del Amarillal; \ total de 915,45 metros. Lindando: NORTE: Ca- 
OESTE: linca Luracatao de^ Patrón Costas. El f Uejón de la quinta o camino Nacional; SUD: 
cuarto denominado "Chorro Blanco", linda: \ Herederos Ramón Serrano, Jorge Vélez, y Pío 
NORTE: finca "La Palca" del actor; SUD. Río y Elioeó -Rivandeneira; ESTE: Herederos Miguel 
Catigua; ESTE: tierras herederos María Asun-: Lafuente, Juan de Dios Arias y Macimiliano 
-ción Colque; OESTE: terrenos de Asunción 
Rueda.. El Juez de Primera Instancia Cuarta 
Nominación, cita y emplaza a quienes se con-

e) 24|12J49 al 28)1)50.

ciendo saber que se han fijado los días lunes 
y jueves ójfsubsiguiente hábl en caso de íe- 

Secretaría. ’— El 
tiene

riado paraHnotificaciones en 
inmueble, 'CATASTEADO bajo N9 188, 
una SUPEÉFlCEE’ aproximado de 1.500' hectá
reas y LIMITA: por el Noreste, Norte y. Oeste,
separado por el río Lizoijei quebrada Lam- 
pasar y leís í erramos San 
respectivaxnente, con propiedad de los suceso
res de doña C< 
el Sud con; las 
rú Aparicio! y 

i.Cruz Cardólo,
Hornillos j |en
,y pared dé’pin
tar que dentro del perímétn 
ble queda’ ‘comprendida una 
que fué ^alastrada por separado

José y Yaretoyo, ■

Campern, y por 
^deodato Arambu- •

orina Aráoz dé
dé don Justo
de la sucesión de Juan de
separando de
parte; un arroyo seco en otra: 
ca eh el resto

ésta última el río.

— Se hace cc-ns~ 
o de ‘ este irmiue- 
pequeña fracción 

nombré
27, la que formade Marión^ Aparicio bajo N

parte del réismo bien y pertenece cj los acto
res en igüial
5 de 1949. * í—
cretario. j ’

proporción. — 
ROBERTO LÉRJ

- Salta, Noviembre 
[IDA, Escribano Sé-

síderen con derecho para que -en término de 
treinta alas concurran a hacerlos valar. Lunes 
y Jueves o subsiguiente hábil notificaciones en 
Secretaría. Salta. — JULIO ZAMBRANO, Escri- • 
baño Secretario.

Díaz; OESTE: Ernesto Rojo; el Juez de 1? Ins
tancia 39 Nominación Dr. Carlos Oliva Aráoz 
cita a quienes se consideren con derecho pa
ra que en dicho plazo comparezcan a hacer
los valer. Lunes y jueves o subsiguiente hábil 
en caso de feriado para notificaciones en Se
cretaría. — TRISTAN MARTINEZ, Secretario. 

e¡23¡ 12)49 al 27)l]950‘

é) 7|12|49 al 12)1)50.

®)27|12|49 al 3111)50-

N* 5583. — POSESION TREINTAÑAL: — Com
parece don Diógenes R. Torres -por la señora 
■ROSALIA ROIAS DE MORALES, solicitando la 
posesión treintañal de el inmueble denomina-

do "El Sauce", - ubicado en el distrito "Puerta 
de la Paya" departamento de Cachi,, de -esta 
Provincia, con 26.70 metros por la parte del

Poniente. 17.56 metros por el Naciente; y 282.40 
metros de largo de Naciente a Poniente, y den-

N* 5570 — Posesión Treintañal: Comparece 
don Diógenes R. Torres- por los señores Eloy" 
Chocobar y Teresa González Vda. de Choco- 
bar, solicitando la posesión treintafial.de un 
lote de terreno, fracción denominada "LINDE
RO", ubicada en SAN JOSE DE CACHI/ de
partamento del mismo nombre de esta Pro
vincia, con setenta y ocho metros de frente; 
setenta y ocho metros ,dfe contra, frente, y 
ciento quiñc& metros de-fondo y dentro de los- 
siguientes límites: Norte, con terreno de los 
herederos de Dorotéo Chocobar; Sud, propie-

N* 5502 U- Obsesión Tre|n¿
Francisco -Ranea invocando
en representa 
inmuebles! !ub:
si, Depártanme: ito de Cafaba te: a) Fracción de 

'"EL POTRERIL;^”
cien de "ÍL PDTRERILLO< c 
bes con ja 5 
ios siguientes 
Río Alisar;' q 

i'VISADERQ!';
prohtsdi

Manñel
" — Xji--- -----ciy urcrit-

límiteé? Lorie, Río Colcradó y propiedad

uñón de Eleuie 
i cadas tn el P

.LO", catastro

•con
DIVISADI

tes
de
que
parte dg pror

! driguez; Este,

Sucesión

añaL Comparece 
posesión' treintañal .

>rio Terraza de los 
partido de Lorohua-

N- 1 y otra, frac- 
alastro N? 295, am- 
resulte den ro dq 

generales: Norte, can. 
de finca "EL DI-

T-orino; ■ 
Lafuente y Oeste • 
driguez. b) Finca ,

uperficie qu¿=
límites

re los separa
Sud,

< id herederos
Salustiano .Ro

HO , catastro 632, con los sí guien-

con señores Michél

Pereyra; Sud, 
: "EÍ 

¡edad de Man i 
Sucesión Lafuc 
inga R. de ; C i

sepc^'b con finca
parte’ Río Alisar' 
POTRERILLO" • y 

uel Salustiaño Ro-- 
ente y Oeste, con 
ólquei El-Juéz en

treintafial.de


. ’ -PAG. 10 ; SALTA,'.ENERO -3 DE; 19,50.— ÁÑO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN ' BOLEW-ÓFÍCIALa-

lo Cív il ( 2q. Nominación- Doctor Arando dis.p 
ne: citar, ppr treinta días mediante edictos í 
BOLETIN OFICIAL y . "Tribuno" a • los : .que : 
crítq. Secretario hace saber a sus efectos... 
consideren cgn mejores títulos, .lo' que’ .el sus-

Salía, noviembre 30 de. "T949. ■ •. .
.. - CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, .Escribano Se-. Por ' disposición del--señor Juez en lo Civil 
creíario. y Comercia! de Segunda Nominación de la

' e) 3¡T2 al 9jl|50. Provincia,'doctor Ernesto .Micho! y como corres-

en
■. REMATES JUDICIALES''

N’ 5633 — JUDICIAL. —’ Por Eniesío Campi- 
longo. —- Recale de Jg finca "TOROYO" ubi- 
cadct en el Departameaio de Yruya. •— Base 

..de venta $. 2'333.321100, .

| En ~él acto, del remate ‘ veinte, por . cíente: de'L 
.j precio de venta y a cuenta del mismo. Co

misión de arancel a cargo del comprador.-MAR- 
TIN . LEGUIZAMON,' Mar hilero Público.

- . ■ ’ \ e) 17jl2!49 al 21]1J5(L

N* 5488. — POSESION TREINTAÑAL. — Aa- 
te el Juzgado -de 1? Instancia 2* Nominación 
Civil, a cargo del señor juez doctor Ernesto 
M-ichel, se ha presentado don JOSE MARIA 
LUCERO FIGUÉROÁ, solicitando la "posesión 
treintañal de un inmueble denominado "La 
Olláda", con extensión de dos hectáreas, ubi
cado en el Partido "Puerta de la Paya", de
partamento de Cachi, comprendido dentro de 
los siguientes límites: Norte, con propiedad de 
Demetrio Guitian; Sud, 
Este, con las herederos 
paca y al Oeste, con el 
nidad. - El señor Juez 
quien se .considere con
mueble’ cuya posesión se pide para que los 
haga valer dentro de los treinta días, lo que 
él .suscripto hace saber a sus efectos. — Sal- 
ta, 29 de noviembre de 1949. — ROBERTO LE
RIDA OVEJERO, Escribano Secretario.

. ‘ e) 1|12|49 al 4|1|5Q

con Florencio 
de Candelario 
Campo de la 
de la Causa 
derecho sobre

Funes;
Plica-;

Cornil- 
cita a 
el in-

rpendiente al juicio "honorarios" seguido por el 
doctor Juan Garios Aybar, a la sucesión de 
doña María Aurora Ceballos, el día 6 de fe
brero de 1950, a horas 17, en el local del Bar 
y Confitería "Les Tribunales", ubicada en la 
calle Bartolomé. Mitre esquina Rivadavia de 
esta ciudad, remataré con la base de dos mil 
trescientos treinta y- tt^s pesos con treinta y 
dos centavos, que equivale a las dos terceras 
partes de avaluación fiscal; 
nada "Toroyo" ubicada en 
de Yruyd de esta Provincia, 
que resulte tener dentro de 
mi tes: Este, con el Río Coianzulí; Sud, con la 
finca Yeyuya de propiedad de los señores Alar-- 
cón; Norte, con Ig finca* Santiago que fué del 
Banco Hipotecario Nacional y Oeste, con la fin
ca Rodeo. En el acto se oblará. el 20 % co
mo seña y a cuenta de precio. Comisión de 
arancel a cargo del comprador. ERNESTO CAM- 
PILONGO. Martiliero.

por JACINTO VICTOR AY- 
en lo' Civil, ' 1? Nominación 
Carlos Oliva Aráoz, ha ái'c- 
c o n fecha 2 1 de D i -

- DESLINDÉ- MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N9 5487 ™ Habiéndose presentado María 
González- ele Cornejo, María Esther Cornejo 
dé Frías, Carmen Rosa Cornejo y Florentín 
Cornejo. Solicitando deslinde, mensura y amo
jonamiento ’del . inmueble, denominado "La Ban- 

• oda?,' integrado, 'por Tas "fracciones "La- Banda" 
y "Bella Vista", ubicado en el Departamento 
de Rosario, de la Frontera, Primera Sección y 
ercerrado dentro de los siguientes límites: 
Norte, Río- Naranjo; Sud, Río Rosario; Este, an
tiguo camino nacional; y Oeste, estancia Al
garrobal,- el señor Juez en lo Civil doctor Car
los R. Aranda a cargo del Juzgado de Terce
ra . Nominación, ha dictado el auto siguiente 
Salta, 25 de noviembre de 1949. Y VISTOS: 
Atento lo solicitado» a fs. •_ 19, lo dictaminado 
precedentemente por el señor Fiscal Judicial 
y habiéndos& 'llenado los extremos legales 
del caso, cítese por edictos que se publica
rán durante treinta' días en los diarios El Bo
letín Oficial y Norte, a todos los que se consi
deren con derecho o sean afectados con las 
operaciones de deslinde, mensura y amojona - 

~ miento a realizarse,- para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlo valer en legal 
forma. Requiérase los infor'mes pertinentes de 
la Municipalidad del lugar del asiento del in
mueble yt de la Dirección General de Inmue
bles. Desígnase perito que .practique tales

operaciones al Ingeniero don Pedro F. Rémy 
. Sólá, a quién se posesionará del cargo en le
gal 'forma y - en cualquier audiencia. Lunes 
y Jueves o día siguiente hábil en caso de' 

' feriado-- para ...notificaciones en - Secretaría. - Re
póngase' ARANDA.

> PRISTAN G. MARTINEZ, Escribano Secreta-, 
riofy.... ; ...

.e)’ 30|'ll|49'- ál--rí|l?|50.

la finca denomi- 
el Departamento 
Con la extensión 
los siguientes lí-

e). 2|1? al 7]2|50.

N9 5574 -- REMATES JUDICIALES

ar-
585

BANCO DE LA NACION -
De conformidad a 4a dispuesto' por el 

tículo 39 de la Ley de Prenda y artículo 
del Código de Comerció,, el día 4 de enero
próximo a horas 10.30, en el local del BAN
CO DE LA NACION ARGENTINA, se procede
rá al remate de un CAMION tipo militar mar
ca G.M.G. con cabina metálica, capacidad 
6 a 8 toneladas, de 135 HP 2 ejes motrices, 
con ruedas duales, equipado con 9 ruedas, con 

.cubiertas medida 7.50-por 20. Los interesados 
podrán ver el camión en la Chacarita Bel- 

’grano d¿ los señores. Francisco Moschetti y 
Cía. Balcarce N? 266 donde se encuentra depo
sitado 'el mismo. Sin base. Comisión a cargo 
del comprador. Martiliero Martín Leguizamón. | ¿eros

■ e) ,24| 12,|49 al 4|l|5£)t

AYBAR" hijo natural dé’ 
suprimiendo en cónse- 

dice: hijo de don M.<1~

RECTIFICACION DE POTOA. 
. N» 5589. — RECTIFICACIÓN DE PARTIDA:-- 
En autos sobre rectificación de partida de ma
trimonio solicitada 
BAR, el señor Juez

•• de la Provincia Dr. 
j tad.o semencia
' ciembre 1949, cuya parte dispositiva es como’ 
‘sigue: ".... FALLO: Hago lugar a la deman- - 
da. — Ordeno en consecuencia la rectifica-.

i cíón del acta de matrimonio de don. JACINTO 
■RIVERO con ANGELA MARIA ZERDA, acta 

.‘N? 284 de fecha L9 de .Marzo de 1928, regis
trada al F? 117 y 117 del-tomo 6 de matrimo
nios de General Güemes; en el sentido de de
jar aclarado que el nombre del contrayente 
es "JACINTO VICTOR 
doña Edelmira. Aybar, 
cuencia la parte que
nuél Rivero. — Dese cumplimiento a lo dis
puesto por el art. 28 de la Ley 251. — Oportu
namente’ oficíese al Sr. Director del Registre 
Civil, con transcripción del presente, a los efec
tos de su toma de razón. ’— Copíese, notifíqu©- 
se y repóngase. .— C. Oliva Aráoz". — Para 
la publicación del presente, habilítase el pró
ximo feriado ó.e Enero de 1950. — Lo que el 
suscrito Secretario hace saber 7 sus efectos. 
Salta, Diciembre 26 de 1949f — TRISTAN C. . 
MARTINEZ, Escribano Secretario.

e| 27|12|49 al 4íl|50.

CITACION. A JUICIO 
5592 —' CÍTACTON A JUICIO;-—- Sr. Juez 
y Comercial Primera Nominación, Dr-í- 

¡erto Aranda en autos' "Deslinde

. N? 5547 JUDICIAL - i
Por MARTIN LEGUIZAMON ■

Propiedades en Metán ¡
Por disposición del . señor. Juez de Primera ¡ 

Instancia Segunda Nominación en lo Civil doc
tor E. Michel en juicio: "Sucesorio50de José. Ro-. 
drlguez el lunes 23 de enero de 1950 -en el 
escritorio *9 de julio 243 de Metan venderé las 
siguientes propiedades: terreno y casita sobre* 
calle 9 de julio, catastro 908, ‘de. 21 mts. de 
frente por 60 mts. de fondo comprendido ’ den
tro de los siguientes límites: Norte, propiedad 
de * A. .R. de López; Sud, José López;. Este, 
I, B'adín y Oeste, calle 9 de julio y con base 
.de $ 6*.666.66 o sea las 
de la avaluación.
en Metán Viejo con 400 
pequeña casa: habitación, 

de los. siguientes límites: Norte con' propiedad 
do Bernia; ‘Sud, Cabrera y callejón; Este, Bei;*; 
nis y Oeste .caminó público. .Base $ 5r-533'. 32- 
ó .sea .las dos terceras partes -de la -avaluación j

Civil
Carlos Ri

mensura y amojonamiento propiedad Cortade-.- 
ral Chico o-. Puerta efe Las Cortaderas' én De
partamento de Anta" Expediente N? 24400 año: 
1944 cita y emplaza por veinte días a here- 

o sucesores de don'Sérapio ’ Pinto y-Ro
salía Triarte de ’Tezanos Pintó a fin 'de que 
comparezcan a drdücir la acción que conside
ren' a su derecho bajo apercibimiento, de lo- 

‘ que ■ hubiere lugar 'por ley. Publicaciones <en 
I Norte y BOLETIN OFICIAL. Habilitase mes, dé . 
5 ferió' para esta publicación. Salta, diciembre 
i 27 de 1949. CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. Es
cribano Secretario. • *

e) ‘28¡12|49 al ,20¡l¡5?

CONTRATOS -SOCIALES ;
5599 — ESCRITURA NUMERO DOSCIEN- 
UNO. — SOCIEDAD DE RESPONSABILL 
LMTADA .'‘WNA.jU.LlO. VERNEC. En

- Dos-
dos torcerás partes 
hectáreas y media, 
-arboles frutales, y 
comprendida dentro’

N?
TOS’
DAD
La ciudad de. Salta,. República Argentina, a
veintiséis ’ días de Diciembre de mil novecien
tos cuarenta y ’nueve, ante mí, RAUL - H-r PU
LO, Escribano Público y -testigos que al final 

■ se expsrsarán, comparecen lós señores:' don 
ANGEL MIGUEL ROMANO, argentino, casado, 
domiciliddo én la callé 'Rivadávia- húmero - qui- 

.nienips ’'.veintiséis--de. ■ estaCiudad;' doniSEMi* : 
OJO. ALBERTO RATEA* aigeñtiñó, -casado/ dp-i
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miciliado en la calle San -Juan número- sete
cientos cuarenta y siete de esta ciud.ad; doñ 
FEDERICO SOTZ, austríaco, casado,, domicilia
do én la calle Caseros’ número ochocientos ir'e- < 
ce ds esta- Ciudad; don RAFAEL MELLA, ñor- ? 
teamericano naturalizado argentino, casado, do-. 
^miciliado en la calle Caseros número ocho
cientos trece de esta Ciudad; don ALFREDO 
PELLEGRINI, argentino,. casado, domicilado en 
Estación Zuviría, de esta Provincia; don VIC- 

'TOR HUGO PELLEGRINI argentino, casado, do
miciliado en Estación Zuviría, de esta Provin
cia y el - doctor SAUL LITVINOFF, argentino, 
soltero, domiciliado en la Capital Federal ca
lle ■ Andrés Arguibel número mil trescientos 
veinticuatro; todos los comparecientes mayores 
de edad, hábiles, a quienes de conocer doy 
fé; y exponen: Que han convenido en consti
tuir una sociedad mercantil de responsábili - 
dad? limitada con ^sujeción a la ley. nacional 
número once mil seiscientos cuarenta y cin
co, la que se’ regirá por ’ las ’ siguientes cláu
sulas y condiciones: —PRIMERA:— Queda 

áonstituídq desde ahora entre los otorgantes 
una Sociedad de 'Responsabilidad: Limitada pa
ra la exploración, explotación y bonificación 
de minas y de cualquier clase de minerales, 
adquisición de derechos mineros e industria
lización y comercialización de productos mine
ros, púdiéndo además realizar cualquier- otra 
actividad comercial lícita con excepción ■ de las 
prohibidas por- la ley citada. —SEGUNDA:— 
Lá sociedad girará coñ la denominación de 
"MINA JULIO VERNE" —Sociedad de Respon
sabilidad Limitada—, con domicilio legal en 
esta Ciudad de Salta donde tendrá el asiento 
principal de sus operaciones sin perjuicio de 

’ extender el radio de sus oxtividades a cual
quier otro- lugar de la República o del exte
rior. —TERCERA:— La sociedad se constituye 
por -el término de cinco años a contar de la
jeaba de es-la escritura, pudiendo ser pro
rrogada por cin'co años más por resolución de . 
la mayoría de las socios con tres meses de I 

' •anticipación por lo menos, cd vencimiento d.e : 
est-i .contrato. —CUARTA:— El capital social < 
lo constituye la cantidad de QUINIENTOS MIL , 
PESOS MONEDA NACIONAL DE CURSO LE- • 
GAL dividido en quinientas cuotas de un mil; 
pesos cada una, que los socios han suscritoJ 
-e integrado totalmente en la siguiente propor- ¡ 
cióñ:: tes señores Federico Sotz, Rafael Me- ’ 

.-lia y Saúl Litvinoff, cien cuotas o sean cien 
mil pesas moneda legal cada uno; los seño-

autoridades mineras realizando.: 
trámites, .gestiones y diligencias 
conservar, mantener y obtener 
derechos sobre. minas o cáteos; 

res Angel Miguel Romano y Emilio Alberto | gestionar derechos d© servidum.bré; de tránsi- 
¡ to y de ocupación c arrendamiento de terre

nos para las actr idades de la sociedad; com
parecer ame las .autoridades y reparticiones 
nacionales, provinciales o municipales inician
do ante ellas todas las acciones, gestiones y 
reclamaciones qüe füereh necesarias; conferir 
poderes especiales o generales para juicios dé.

, cualquier naturaleza, jurisdicción o fuero; otor- 
- gar y fiTftiar las escrituras públicas y los -do- 

cumeiíios públicos o privados que sean nece
sarios y realizar cuántos.más actos, gestiones, 
y . diligencias conduzcan al mejor desempeño 
de sus funciones, enténdiendose que éstas fa
cultades son' enunciativas y no limitativas. — 
SEXTA:— Los géréntes nó podrán convenir la 
venta de los productos mineros sin la previa: 
fijación de precios por la junta dé los socios. 
También se requerirá lá autorización previa; 
de la junta de -los Socios jjora la cómpra-ven- 
ta dé inmuebles? constitución de hipotecas y 

l de cualquier otro derecho real. —•SEPTIMA:—

Batel, noventa: cuotas o sean noventa mil pe- 
sos moneda- nacional cada uno y los señores 

Alfredo Peltegrini y Víctor Hugo Pellegrini, 
-diez cuotas o sean diez rñil pesos* .moneda 
legal cada uno.. El capital es aportado por los 
socios en la ¡siguiente forma: el socio doctor 
Litvinoíf ' aporta cincuenta mil pesos moneda 

. legal en dinero efectivo, mediante depósito 
efectuado a Id orden’ de la sociedad en la 
.sucursal local del Banco de la Nación Argén- 

■ tina, según boleta que mé-exhibe y cincuenta 
mil pesos en Traquinarías ’ en tránsito ad - 
quiridas’ para la explotación minera, según de

talle Que los coasociados declaran conocer. 
Los socios señores Sotz, Mella, Romano, Ratel 
y Pellegrini aportan la mina de bismuto deno
minada "Julio .Verne", ubicada en San Anto
nio de los Cobres, Departamento de -La Poma, 
de esta Provincia, compuesta de tres pertenen
cias, que los. nombrados socios poseen en

—- ■ y
condominio según título registrado .en el 11-1 
bró "Protocolo de lo: Propiedad minera núme- 
ro tres", en la proporción de diez cuarentavas 
partes • el señor Sotz; diez cuarentavas partes 
el señor Mella; nueve cuarentavas partes el- 
señor Romano; nueve cuarentavas partes el 
señor Ratel; una cuarentava parte el señor. 
Alfredo Pellegrini y una cuarentava ‘ parte el 
señor Víctor Hugo Pellegrini. ■ Los socios de 
común acuerdo justiprecian *lá referida mina ? 
"Julio Verne" en la suma de cuatrocientos 
mil pesos moneda nacional y en cincuenta mil 
pesos de igual moneda las maquinarias apor- ] 
tadas por el socio doctor Litvinoíf, todo lo.' 
cual queda -desde ahora transferido en pleno 
dominio a la sociedad que se contituye’ y, 
en consecuencia, totalmente integrado el capi
tal social. —QUINTA:— La sociedad; será ad
ministrada por dos socios gerentes quiénes ac
tuarán conjuntamente en todos los negocios, 
operaciones y actos en que intervenga la so
ciedad y firmarán también conjuntamente todo 
acto, contrato o documento que otorguen en 
nombre de la sociedad para obligarla váli
damente. Por unanimidad los socios resuelven 
en este acto designar Grentes a los socios 
señores Angel Mi9u©l Romano y Federico Sotz, 
cuyos datos personales y domicilios se han con 
sig'nado anteriormente y quienes tendrán el 
uso de la firma social y representarán a te. 
sociedad en sus relaciones internas y exter- 

. ñas. Además de las facultades implícitas que 
surgen de la administración, los gerentes ten
drán las siguientes facultades y atribuciones: 
Ajustar locaciones de servicios, comprar y 
vender mercaderías, exigir fianzas, verificar 

“oblaciones, consignaciones y depósitos de eíec 
tos o de dinero, cobrar y pagar créditos ac
tivos o pasivos, realizar operaciones bancarias 
que tengan por objeto desdentar letras de 

cambio, pagarés, giros, vales, conformes y cual
quier otro papel de comercio, firmar, girar o Ó£ue fue aporto 
aceptes? letras, vates, cheques -y pagarés, pu- j: tór Litvinoíf y 
diend.o endosarle^, cederlos y negociarlos en Verne" a íó$ 
cualquier forma; girar cheques con ,0 sin pro- I con
visión de fondos, retirar los depósitos Consig- - -3'-1 
nados .a nombre de la sociedad, cederlos y 
•transferirlos, abrir y cerrar cuentas corrientes, 
arrendar inmuebles- para -la instalación de lo
cales c plantas de industrialización, compare
cer ante las 
toda clase de' 
tendientes á 
concesiones y

Los socios se; -reunirán en Junte: por -lo menos 
-toda vez que -tes

Los socios -que 
uniones ‘*dg*- ±á

■s meses, y 
lo requieran.

irrir a las ¿re
rerse representar por

una vez cadq! tn ¡ 
negocios sociqles 
no puedan dónci 
Junto: podrán í ihac :t 
cío mediantej ’ .au torización • dadjá por escrito. 
Paro: las -res olucio:>nes de la Junt a de . Socios así 

os balances se .como para Iq aprobación dé ]
a de votos < qué representen 

mayoría de capitel y se asenta
-OCTAVA?— An

requerirá mayor:

de Acuerdos.
?án en un Jibró 
ualmente, .en el'.

mes dé'Setiémbr3, se practicará un inventario 
y balance general con determinación de tes 

utilidades -realLganadas y pérdidas.- De las
- de cada ejercicio se désü 

pbr ciento para formar el* fondo
zádas y líquida 5
nará un cinqg
dé. reserva fegel que prescribe la ley ■ once- 
mil seiscientos

i, ?

dó de las útil: 
cuarenta-y cinco y con-.el sate 
ades. sé. forme rá un fondo de 

atender, él dé-
:ic

"Reserva de ; Exp’otación" -para
de los trabajos y adquisición 

maquinarias y demás equipos

'< dcance a la? s 
moneda nacional, se' podrá re- 
cistribuir lás utilidades, lo que 

proporción: ra-ios- 
, Rafael Mella y 
ciento para cada

ima**de doscien-

la siguiente 
Federico Sotz,

el,/veinte por

sen volvimie nt’ó 
y renovación, de 
industriales. ? jCú( mdo dicho fondo dé "Reserva, 

‘de Explotación' 
tos mil pesos 
cien entonces 
se efecuaráben 
socios señoras 
Saúl Litvihcjít 
uno; a los socio 5 

r y Emilio AÍberi 
; to para cadja 1 
: fcedo. Pellegrini 
(dos por cieji-tó

señores Angel Miguel-Romano 
o Ratel, el dieciocho por eieite 

uno y a los socios señores .Al
lí y Víctor Hugo Pellegrini; el 
> para cada uto. Las pérdidas’ 

serán soportadas en la misma^ .proporción. "
NOVENA:— En 
ciedad, ésta s

i caso d©-liquidacióñ.-de ~kt so- y 
; £rá practicado por ' dos socios'

la ‘ sociedad . se1
¡que te Junta designará. En cualquier caso de 

quidación ■ de
< xctivo entre ” Igs socios adjudi 
capital en la

disolución «o 
distribuirá ’el 
cándemeles; el

bTrbs gódi©§K,S:
izare pqrja cu]

1 del doctor 'íity
Ha,- Romanó, fatel y Pellegr:

: para cubrir le i 
átelos. —Df?C Ij 
der ni trc:ñste¿? 4

: to expreso; ’ de

misma - forma- en
do, es decir e 1 efectivo al. t&xte 

restituyéndote s Iq tótóá Ujulte-

1 pasivo 
.ñor, los- socips

diferencia ;de sus propio:

. él activo, no ate 
y el haber social! 
señares .

ni tendrán opción 
pe

es no podrán ce-

•de condicioneí

r sus cuotas sin el conseniimien 
los demás :sc <

drán preferencia paro: adqui
que terceros.

R.A:— Losi Jsocios no- podrár 
guna actividad afin a los negocios de la ■ •so
ciedad, yál sean, de carácte: 
nteof sin e$ consentimiento e: 
socios. Sg í exceptúa de es 
participación e: 
rias a los -¿ég..
DA:— Todo ; 
concesión ] jde 
ficios minaros

' socios dulrgnt 
serán-en tbeneficio exclusivo de la 
—DECIMA! ¡TE 
to de cuijlqu 
continuará; su 
herederos • j dte 

cíqs, quiénes, ten- 
rirlas exi igualdad. 
—DECIMA PRIME- 

dedicarse a nin*

comercial o téc- 
tpreso de los otros ' 
ta prohibición lo' 
- mercantiles age-’ 

-DECIMA SEGUN- 
cateo, solicitud de

on sociedades
: 3cios mineros.
1 >edimento dé

minas o. participación en Cene
que. hiciera: cualesquiera- d©

s la vigencia
los' 

de .esté contrato,' 
sociedad. , 

caso de fallecimien 
socios, la ’ sociedad

LIGERA:— En
j iera de los
i giro con la intervención d® los 

socio fallecí lo, quienes debe-

rán unificar
CUARTA:

. se suscitarle e 
interpretación 
sin formad-de 

■amigable^ ‘ co

s u represen 
Cualquier duda 

ñire los socios 
de ests dón-t

ación. •-— -DECIMA 
o ‘divérgéncia que 
con’.respecto a la 

ato, será resuelta
juicio por áibiiros árbiirádorés . 

mbfados uno por> pone dores nc
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icrte,--quienes en caso de disparidad,.!'/cha ÍCT suma., de. ciento .treinta mil pesos 
implo mayoría dé votos un ' moneda nacional curso legal dividido en cuo- 

inapelables.’’tas-^e n1^ pesos cada una, en lugar del ca- 
- Én todo lo no ’ previsto' Pital “^0 quince mil pesas. moneda ng- 

‘e contrato sociedad se regirá por las -cional curso fegal que figure ep ..el primitivo: 
El término de la’

lo extiende a
ter- 
se- 
y 

de
ge-

cada-
nombrarán’ por. 
árbitro’ único/ cuyos fallos’ serán-

.—DÉCIMA QUINTA: ' 
por e: 
disposiciones de la ley. once mil -seiscientos coriír9’l° socia^-. ‘ GUARTO:- 
cuareñta y cinco y las - pertinentes. del Código 4picícíón de ra Sóciedaq^

tres años más de los fijados .en ql punto 
cero -del contrato social. —QUINTO:— Los 

r ñores Ernesto Salvador JBorgoñón Marco
Jcaquín Rafael Millón González quedan 
signados desde esta fecha como únicos 
rentes administradores de la .Sociedad en reem-. 
plazo dé los qu®' figuran en el contrato social, 
¡Oo que podrán conjunta, separada o. alterna
tivamente hacer uso de la firma social en .to
dos los asuntos en que ellq intervenga que 
dando comprendidas en ésas facultades de 
administración, las siguientes: a) .adquirir por 
título oneroso o gratuito toda clase de mue
bles é inmuebles y enajenarlos y agravarlos 
con cualquier derecho, real pactando el pre
cio y forma de paga, dar y tomar posesión 
de . los bienes materia del acto ó’ contrato,, 
conferir -poderes generales o especiales de ad
ministración delegando en uñ tercero Jas airi- 

-buciones acordadas en .esta cláusula; b) com
prar y vender-toda clase de mercaderías, mue
bles, útiles y maquinarias, herramientas afines 
para la clase de negocio de la Sociedad, ce- 

. 1 obrar toda clase de contratos referente a 
‘los negocios objeto de la misma; ajustar lo
caciones de servicios, pudiendo dar habilita
ción de las ganancias a los empleados, tran
sigir, comprometer en árbitros, conceder ' espe
ras, quitas, aceptar y otorgar daciones en pa
go, verificar obligaciones, consignaciones y de 
pósitos de efectos, -dinero, cobrar y pagar deu
das activas y. pasivas realizar toda clase de 
operaciones Bancarias, retirar de los Bancos 
los Depósitos consignados a nombre de la So
ciedad, cederlos y transferirlos, girando sobre 
ellos toda clase de libranzas a la orden • o -al; 
portador; descontar letras de cambio, pagarés, 
vales, conformes y toda clase de títulos de 
créditos, _ sin limitación de tiempo y cantidad, 

-firmar letras como aceptantes, girantes, endo
santes o avalista adquirir ceder enajenar 

•o negociar de cualquier modo toda, 
clase dé papeles de comercio o de crédito? 
-público o privado, representar a- la Sociedad 
en juicio con todas las facultades necesarias 
para ese fin, conferir 'poderes generales . o es
peciales con objeto de representar a la'Socie
dad ante, los Tribunales. d& cualquier clase 
fuero o jurisdicción, pudiendo. hacerlo personal 
mente cualquiera de los socios gerentes ad
ministradores, én general realizar todos los 
actos ordinarios de- administración de la So-, 
ciedqd atento ql objeta de la misma. —SEX^ 
TO:—- Los socios gerentes-administradores no 
podrán dedicarse, a ninguna actividad comer
cial o. industrial que no sean las propias do 
?a Sociedad. ^-SEPTIMO:— La voluntad'de los 
socios en . las deliberaciones de los asuntos 
que - interesen a la . Sociedad se - expresarán 
por .resoluciones . adoptadas en ■ Asamblea ordi
naria, que. se. llevarán a cabo como mínimo 
una vez cada tres meses eii la que los socios, 
•gerentes- .deberán hacer -conocerla- los' otros.- 
¿éocios.daymarcha .de da - Sociedad, también, se 
reunirán -cada, vez .que • la. índole.^ del; asuntó
lo requiera.^ La. Asamblea^ se declarará - cáns . 
-ihuida óq» -la asist? ncia ■ dé tres, socios; 'de
biendo./llevar” un- libro • de. actas- - qué firmarán, 
en cada’ caso 'todos. los socios-presentes. ^©C-t •

conformida-

de Comercio. Bajo estas- condiciones las par- 
íes dan por constituida la sociedad "Mina Ju~ 
lio Verne'7 — Sociedad de Resposabilidqc| Li
mitada/y se obligan conforme a derecho, Por 
los certificados ’ qúe incorporo; de la Dírécción 
General de Inmuebles número seis mil seis
cientos diez y siets del veintitrés del corrien
te y de la Escribanía de Minas y por el de 
■la* Dirección * General de Rentas qüe corre 
agregase ’ ai folio quinientos setenta y tres 
def mi protocolo del año en curso, se acredita: 
-que ios señores Sotz, ‘Mella, Romanó, Rafel 
y Pellegrini no están- inhibidos, para disponer 
dé sus bienes, que la mina "Julio Verne" fi
gura- registrada a sus nombres sin gravámen 
y - que no se adeuda canon minero. Leída y 
-ratificada firman los comparecientes con les 
testigos. ’ don Bernardina

- béíjo Bjizuela, vecinos, 
nacimiento, por ante mi,

- también la doy de que
se les expidan dos testimonios de esta escritu
ra-. - Redactada .en'' s’eis 'sellos de un peso, nú
meros: ciñcúéniá y -cuatro mil doscientos cin- 
'cuenta y. dos, setén-tá y ocho mil ciento trein
ta-'y nueve,' setenta y ’ ocho mil ciento cuaren
ta/ ciñcúienta y cuatro mil doscientos cincú&n- 
tá y/ cinco, cincuenta y cuatro mil doscientos 
cincuenta y/seis -’y setenta y ocho mil ciento- 
-cúafen-ta/'y ’ dos. ’ Sigue a la de número ante- 
^íÓF-que termina/'qj folio novecientos treinta 
•yyfres-?./Raépad'ó: ■ seiscientos cuarenta -r- Entre 
líneas:--en-transitó - .entonces. Todo vale. FE- 
^ERICQ SOTZ. S. LITVINOFF. —- E. RATEL. 
-^V.L-HUGO PELLEGRINI. — A. M. ROMANO. 
— ALFREDO PELLEGRINI’. — R. MELLA. _ Tgo.: 
B. Canchi.. /Tgo.i Humberto- Brizuela. — An
te mí: RAUL PÚLO.-

- '/ , . : -■ . e) 30|12|49 al 4|l|50.

TAVO:— Decidida la liquidación de laSocie
dad, por voluntad de la .mayoría de los ■ so- 
cios, sé procederá a realizar el activo y.-extié'- 
guir el pasivo, • si do hubiere, distribuyéndose 
el remanente entre dos socios
a lo.. que resultare el capital inicial o - en el 
momento de su liquidación..- —NOVENO-— El 
sueldo de los socios gerentes será afijado . en 
Asamblea y ‘la ¡remoción por inconducta,. q 
causa justificada de ellos se hará por ‘mayo
ría de votos también en -Asamblea; Se- firma 
én la fecha, obligándose ■ las partes de arre
glo a derecho, MARIA DE LOS ANGELES BOR- 
GOÑON DE PROFESSIONE. — EMILIA PROFE- 
SSIONE DE MARTINEZ.JOAQUIN MILLON 
GONZALEZ. — ERNESTO SALVADOR SORGO- 
HON MARCO.
í e) .29i 12]49 al 3jl!50.

Canchi y don Hum- 
hábiles y de mi co 
de que doy fé; como ' 
los otorgantes piden

’ —...REFORMA DEL CONTRATO’ DE
M SOCIEDAD "EL COLEGIO" ’ LIBRERIA/ PA

PELERIA É IMPRENTA SOCIEDAD DE RES- 
•PONSABILÍDAD '’ LIMpADA? — En la Ciudad 
dé- 'Salta', 'República Argentino, a- los véintio-- 
•cho “días dél mes de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y” nueve, entre ' doña ’ María 
de'Tés Angeles Bófgoñón de Professiorie, Emi
lia María 'del Pilar .Professione de Martínez, 
Ernesto Salvador Borgoñón Marco y el Señor 
Joaquín-. Millón González, argentino, casado, 
convienen:- En Reformar el contrato, social der 
la firma "El Colegio, Librería, Papelerío: ' é 
Impreman Sociedad Responsabilidad Limitada", 
enMéé siguientes 'puntos? —PRIMERO:—'Acép- 
ta-it. como.-- socio' al -señor Joaquín" Rafa él -Mi
llón González, el que aporta, para tener es
te aáfáctér, catorce 
da nacipnqi * cada
acto'’coai el crédito hasta igual suma" 
en la' Sociédad de

’ —SEGUNDO’.— El señor a ‘Ernesto* .Salvddóf ' Bor- 

gbñón/'Marcó’ suscribe enceste acto-una cuota
, ’háciorial* .más 'dé Mas.’
■que poseé; -éíi forma tai, -que- las -mismas ’ se 
eléváh .a '.cátoróé cüdtas'.'•’—TERCERO*:—/En 
razón ‘aé Iá’’’suséripcióñ /de Müevas Mdofcfe/ él: 

' capftGÍsócied sé eleva ’ é /importa” desdé la

cuotas dé mil pesos mone- 
una integrádolas en pste

acuerdo al último balance.

VENTA DE NEGOCIOS
• N» 560$ —. TBANSÉERENCIA DE NEGOCIO.

A los 'efectos de la ley 11867, comunícase a los 
' interesados, que por ante la . escribanía -del 
subscripto tramítase la venta del negocio de 

’ almacén por menor con -despacho de bebidas 
de la calle Caseros 1001 por parte de su pro
pietario señor SALVADOR SERRALTA a favor 

•de la- señorita EDUARDA J. LAMAS, . transfe
rencia que se hace con todas las instalaciones, 
y accesorios. Para oposiciones en' mi escriba
nía calle 20 de Febrero N? -479 donde'las par- . 
íes constituyen domicilio. Salta, Diciembre 31 

■ de 1949. Escribano: ADOLFO SARÁVIA/VAL- 
DEZ. — EDUARDA" J LAMAS. — Si SERRALTA.- .

e) 3 al-9[15¡5Q.

N? 5300 — COMPRAVENTA DE. CASA DE 
COMERCIO

A los efectos de lá Ley Nacional . 11/867 hó
cese saber-por cinco días que don/ MIGUEL 
FEDERICO KLIVER vende a don' TOMAS PÉ- 

r ÑA el negocio de almacén y despacho de be
bidas ubicado en esta ciudad en.las intersec
ciones de las calles Ituzáingó y Mendoza. Pa-‘ 
ra las oposiciones las; partes constituyen do--' 
micilio especial en mi escribanía calle Flo- 
’rida 145. José Argentino Herrera, Escribano. 
'Teléfono 2617. • ' ' ' ’

e) 3D|12|49 al 4|1150.

LICITACIONES PUBLICAS

N* 5597 M.E..F. y O.P.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

SALTA
Elección dé • Junta dé

DE
Convocatoria a

Delegados del Consorcio de- Aguas 25
- (en- Quebrachal departamento de •Anta). •

En mérito, a • lo dispuesto, .por Resolu
ción N? 1491 del H. Consejo, de fecha 
14 de diciembre de 1949,‘-y. lo ’préscrípió 
por los Airts. 357" y ; 35'8‘ ■'del Código dé-’ ’

• Aguas; la ■ -Administración General de 
Aguas "dé Salía/ convoca - a los usuarios’ * 
de aguas ‘del río Pasaje —Sistema 8—, 
para el 29 de' enero de 1'950, en- el 'local 
de la Intendencia dé • Aguas de' 'Qüe’bra-^ 
chal a los efectos
des ' del Consorcio

Salta, diciembre 28
El Administrador’ General.

’ '/ BÉNITO DÉ LWÜTIA ? ''
Encargado'Oficina de Inf/y Prensa"'

' ' / /el 29¡12|49^27¡?[M

de
N/

elegir las; guíórida- . 
<25. . ‘ .;r -■< 7 ■- 
de 1949. * " . '

il
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N9 5606. - Ministerio dé Industria y Comercio ’ El . Bordo, departamento- de- Campo Santo, 
de lá Nación

DIRECCION GENERAL DE AGUA
Y ENERGÍA ELÉCTRICA

” Llámese á licitación Pública N? 423)49
“el día 19 dé Enero de l-950¿ a las 10.00 horas, 
para contratar pof él sistema de “coste y cos
tas",.- lá construcción de un pozo semisú-rgen-

para

te en la Central de “Campo Quijano", pro
vincia de Salta, .cuyo presupuesto asciende 
a la súma de m$n 60.000 (SESENTA MIL PE
SOS MONEDA NACIONAL);

. Consulta y retiro de pliegos -en las. Oficinas 
de la Dirección de Talleres y Suministros, ca
lle Lavalle 1556, Capital Federal,. y en las 
oficinas'-de . la División. Técnica . Salta, calle

Buenos Aires 1-55,..provincia- de-Salta, todos los 
días hábiles de 8 a 12,30 horas.

El Director de Tálleres y Suministros
' ‘ e¡2 al 7)11950. .

El reconocimiento a Otorgarse . sería para un 
‘ caudal- equivalente al 21 °)b de. una porción 
de las 10. 1)2 partes en que se ha dividido

el Río .Moj otoro, a derivar de lá hijuela El 
Bordo-, de San José, para irrigar con- carácter 
temporal- y permanente una superficie de 14 
Has. 2949 m2. y sujeta o: un turno de 2 dío:s

| 8 horas - 25 minutos mensuales. S© fija corno 
’ aeración máxima en. época de abundancia de 
: agua de de • 0.75 litros por segundo y por 
hectárea para la superficie regada. En época:

.sarió de Lerina.
Lo: muéva * conc 

;garúcon caráptei 
perficié de 30 
litros por seguncc

de estiaje esta' dotación se reajustará.proper- 
clonaómente, en la forma establecida, entre 
todos los regantes a medida que disminuya 
el caudal del Río Mojo toro.

ADMINISTRATIVAS
N9 5593 — • EDICTO

En • cumplimiento d& ló prescripto en el Art. 
350 del. Código de Aguas, se hace saber a 
los interesados que se ha presentado ante es
ta Administración General de Aguas el señor

Benito Mazzone solicitando en expediente N9 
•6866)47 reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar su propiedad’ denominada 
“Sania .Rosa (Fracción Lote N9 3)'', ubicadc 
•Ei zBordo, departamento d© ’Co:mpo Santo.

en

EI reconocimiento -c: otorgarse sería para 
caudal equivalente al 21 % de una porción 
de las 10 1}2 partes en que se ha dividido

un

el Río Mojo-toro, a derivar de la hijuela El 
Bordo de San José., pare: irrigar con carácter 
temporal y permanente una superficie de 14 
Has. 2782 m2. y sujeto o: un túrno de 2 días

-8 .horas 25 minutos mensuales. Se fija como 
dotación máxima en época de abundancia de 
•agua la -de 0.75 litros por segundo y por 
hectárea para la superficie regada. En época

-de estiaje esta dotación se reajustará pro- 
porcionalmen-te, en la forma, establecida, en
tre todos los regantes.._a/medidor que disminu-

. ya el caudal del Río Mojótoro.

La presente publicación vence 
Enero de 1949, citándos¿ a las 
.se consideren afectadas por el 
se solicita, a hacer valer su^ oposición 
tro de los treinta días' de su vencimiento

idesión q otorgarse es- para irrí- 
- eventual y ¿ temporal úna su

Has; con úna-‘colación de 0 
o y ’por hectói ea. siempre* que 

el caudal dej) Río Arenales^ séq
‘ o ’ prescripto fpor el-'Art. 45--del

Código de Aguas. : -
La presen^ piblicacióíl. ven: 

citándose á la:

dando sujeto: [a
suficiente; qúe-

Enero de 19)50,
.se consideren, afectadas, por el 
solicita a hacer
Jos treinta días

_ Salta, .27 de '
. Administración

N9 55’84.

:e el aía 1’3- de 
ís personas :qué ’ 
derecho, que se 

sición dentro devaler su opo
de? su vencimiento.

I diciembre . de 1949..
. General de. i .guas de. Salta

..e|27]ip¡49 .al

EDICTO h . < r
Én cumplimiento' del Art, 350 del Código de 

interesados que
Administración 

tas el señor Emilio' Alberto- Ra*
N9 6939J47 reco- 

(íoncesíón de c gua. pública pa?- 
>i opiedad denoi ainada 'Tracción 

ubicc da en Vaqueros,

La presente publicación vence el- día 14. de 
Enero de 1949, citándose a las personas, que 
se consideren afectadas-- por el derecho- que 
se* solicita, a hacer valer su oposición • cíen-- 
tro de los treinta días de su vencimiento. ¡

Salta, diciembre 27 de 1949. j
Administración General de Aguas de Salta ¡ . e

e) 28)12|49 ál 1411 [50. Ira regar ,pi
... . .......   ) de la finca; Ent

) departamento •
El reconóeimí 

una dotación < 
’Wiema equival 
y por hectárea, 
manente y í¡a' ' 
2 Has. 9637 ;m2 . 
cho río sea'|suficiente. En .época de estiaje, es
ta dotación' se 
entre. tódosj jlos 
nuya el cáúda.

H
La presetóe . 

Enero de. 1950, 
! se consideran 
..se solicita fq/hacer’ valer sú 
de los treinta días de su ve

Aguas, se Éjace 
se ha presente do ante

’ General de Agí <
m expediente

saber a los
esto

i '• i ‘
• tel - solicitando
* - - . i

N* 5595 — EDICTO
En cumplimiento de lo .prescripto en e-1 Art. 

350 del Código de Aguas, se” hace saber a 
loS interesados qu-é se ha presentado ante “'es
ta' Administración General de Aguas el señor 
José Mazzone solicitando en expediente N9 
6868-47 - reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar su propiedad denominada 
“Santa Roso: .(Fracción Lote N? 4)" ubicada en 
El Bordó, departamento de Campo Santo.

El reconocimiento a otorgarse sería para un 
caudal equivalente al 21 % d.e una porción 
de las 10 1)2 partes en que se ha dividido 
el Río Mojotoro, .a derivar d© la hijuela El 
Bordo de San José, para irrigar con • co:rácter 
temporal y permanente una superficie ce 15 
Has. 3713 m2. y sujeta a un turno de 2 días 
S horas y 25 minutos mensuales. Se fija como

dotación máxima en época de abundancia de 
agua de de 0.75 litros por segundo y por 
hectárea paro: la superficie regada. En época 
de estiaje esto: dotación se reajustará propor- 
cionalmente., en la forma establecida, entre 
todos los regantes a medida qu© disminuya el 
caudal del Río Moj otoro.

el día 14 de
personas
derecho que -j

gué

den-

Salta, diciembre 27 de 1949.
Administración General Aguas de Salta

e) 28)12)49 al 14|l|50.

La presente publicación vence el día. 14 de 
Enero de 1949, citándose a las persona: 
se consideren afectadas por el d.erecho que 
se solicito:, a hacer valer su oposición den
tro de los treinta días de su vencimiento.

Salta, diciembre 27 dé 1949.
Administración General de Aguas de Salta

e) 28|12|49/ al. 14)1)50.

que

e Ríos", 
ce La Caldera.
ento a otpr< 

(le agua pro
■arse sería para 
rediente • del Rio' 

dente a 0.75 litros ’ pór segundo 
, para, regar coñ carácter pér-
perpetuidad • u 
., siempre que

i na superficie dé 
> el caudal de:di-

reajustaría ; jroporcioñalmenté- 
regantes a medida que disnii- 
del Río Wiema. „

publicación ve 
t citándose a 
afectadas por

Salta, 27nde :
Adminístrcciói l

>nce el día 13 de 
las personas qúe ' 

‘ el derecho que 
i oposición dentro 
¡ncimienio.

Diciembre de
General de

e[27

Í94§.
Aguas de Salta
12)49 al' 13)1150;

N9 5562 U
Art. 350 dé¡ C|ó<

ct los interesados, que se ha presentado ante 
esta Administración General 
ñor Manuel Vázquez solicite i

te N9 1-0645-48
agua pública

ÉDICTO: — Én
>digo de Aguas, se hace saber

cumplimiento de<

de Aguas el se
ndo en expedien-

reconocimiento de concesión de 
para regar si¡ 

minada “La P.n
|o, departámer tt<

propiedad dene
ucha", ubicada en Metán Vie- 

to dé Metán.

El reconocimiento a otorga!se sería para una 
dotación dé cgua provenierte del.Río Metán 

0,75 litros per segundo y porequivalente' a

heciárea, paro

N9 5504 — EDICTO
Én cumplimiento de lo prescripto en el Art. 

350 del Código de Agirás, se hace saber a 
los interesados que se ha presentado ante es-,

.. ta Administración General de Aguas el señor 
Rosario Mazzone solicitando en expediente N9 
6867-47 reconocimiento de concesión de agua

pública para regar su propiedad denominada 
“San Rosa (Fracción Lote • N9 2)'' ubicada eñ

N9 5588. EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 del Código de 

Aguas, se hace saber a los interesados que

irrigar con carácter permanen
te y a perpetuidad una súp
siempre que el caudal dé dicho tío sea sufi* 
cíente. En/época de estiaje

isríicie de 12 Has.,

esta dotación se

se ha presentado ante esta Administración Ge- 
ñera! de Aguas la señora Estela Viñuales ¡de 
Isasmendi solicitando en expediente N9 * 6549)48 
otorgamiento de nueva concesión de agua- 
proveniente • del Río Arenales, para regar su 
propiedad denominada “La Ceiba del Encón", 
ubicada en la Silleta, departamento de Ro-

reajustará J pro 
regantes ¿¡ m 
del Río M¿táii. 

:-ae. .el día $ d( r 
personas .cjjue ¡ 
derecho que se

> porcionaJmeñte 
áida que disminuya el caudal 
. La, presente

entre todos- les

publicación ven-.
Enero de 1950, citándose a las 

afectada*: por else consideren afectadas por el
> solicita a h< Ecer valer su opo-. 

sición dentro de los treinta días de. su vencí-
miento.
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Salta, 2f de Diciembre de 1949. -
Administración General de Aguas de Salta
- e|21ji2¡49. ad

Admimstración General-de Aguas los1 suceso
res de la señora Clarisa Diez de Cabcmiflas, 

• ; solicitando en-expedienté N9 
1 miento de concesión de usa

6967-48 -reconocí* 
del agua públi-

■. ■ AVIAOS '

•F W —: EDICTQ
En cumplimiento de Ip prescriptp en el Art. 

350 deí Código de Aguas, se hace saber a los 
interpsadq.s que se hq presentado ante esta 
AdinmiStfrqción General de Aguas la

Cleméntina M. de' Escribano solicitando 
pedíante N? 6863:47 reconocimiento de 
síón ,de. agua pública para regar su
dad denominada “Florida Chica — Fracción*' 
ubicada en Rétanta/’departamento de Campo 
Santo.. ' '

AVISO DE SECRETARÍA DE LA 
NACIÓN’Lote 21Q de Cá- 

iiara' ubicado en el Departamento da Rosario 
de Lerma, en i una superficie aproximada de 
86 Has. • .

El reconocimiento que se tramita es por un í 
caudal de 33.33 1-seg. en época, de estiaje a 
derivar del Río Toro y con carácter perma
nente y a perpetuidad, fijándose como má

ximo la dotación de 0;75 1-seg. y por Ha. re
gada en época de abundancia de agua. Las 
dotaciones precitadas quedan sujetas a la e- 
feótividad del caudal que ■ lleve el río Toro. i

; ca para regar su. propiedad

señora

en ex- 
concé- 

propie-

| PRESIDENCIA DE 1A NACION

> 5UB-SECRETARIA DÉ INFORMACIONES
? DIRECCION GENERAL DE PRENSA
> Son numerosos' los ancianos que se bene- 
? íicictn con el fqncioncemienfp de los hogares 
í que a ellos destina Ig- DIRECCION GENE

RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Secre- 
g tarta de ■ Trabajo y Previsión.

£ Secretaría de Trabajo y Previsión
í Dirección Gral. de Asistencia Social

H reconocimiento a: otorgarse sería para un
. caudal equivalente ál 32,6% de una media.

porción de íds 1Ó 1/2 partes en que se ha divi
dido el Río . Mojotbro, a derivar de la hijuela

El; Carmen, para- irrigar con carácter tempo*
ivilr y .permanente.- una superficie de 4 Has.
8820 iti2. y sujeto-a un turno de 1 día 16 ho
ras mensuales. Se fija como dotación máxima 

época de abundancia de agua la de 0.75

litros por segundo y por hectárea para la su
perficie regada. En época de estiaje esta do*

- iaqión se reajustará, proporcionalmente' en la
forma .establecida, entre todos los regantes a 
medida* que disminuya el caudal del Río Mo- 
jo(oro.

La presente publicación vence el- día 5 de
Eúéfó de* 1950, citándose a las personas que 1971 del Consejo General, de fecha 9 de'no- 

• sé" consideren aféctádás- 'por el derecho que
se solicita a hacer Valer su oposición dentro
de los treinta días de su vencimiento.

Salta, 19 de Diciembre de 1949.
Administración General de Aguas de Salta
J ' .. " e[20[12|49 al 5|I|950

La presente. publicación vence el día 2 de 
enero de 1950, citándose a las personas que 
se consideren afectadas, por el derecho que 
se solicita a hacer valer su oposición dentro de 
los treinta días de su vencimiento. ■

Salta, diciembra 16 de 1949.
Administración General de Aguas de Salta

e) 16|12|49 ál 2|l¡50.

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BO-?
LETIN OFICIAL, deberán !ser renovadas en 5 
el mes de su vencimiento. ' s

ASAMBLEAS
N’ 5516 — CONVOCATORIA A ELECCIONES 

DE AUTORIDADES DE CONSORCIOS 
DE EL GALPON

En mérito a. lo dispuesto por Resolución N9

A LOS AVISADORES

N? 5545 — EDICTO
uDe conformidad g lo. proscripto por .el art. 

350 del-Código de Aguas, se hace saber a los 
interesados que se ha presentado ante esta

vieinbre de 1949; y a lo proscripto por los 
artículos 357 y 358 del Código de Aguas; la 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA, convoca a los' usuarios de aguas, del 
río Pasaje para el 8 de ¿ñero de 1950, en el 
local de la Municipalidad de El Galpón a los 
efectos de elegir las autoridades de los Con
sorcios Nros. 20 y 21.

Salta, Diciembre de 1949.
EL ADMINISTRADOR GENERAL 

e|7 al 31I12|49 y 3 al 7|l|50

> La primera publicación ae ios avisos, de < 
¡be ser controlada por los interesados' a 
¡ fin de salvar en tiempo oportuno cualquier 
¡error-en que sé hubiere incurrido;

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto No. 3649 del 11/7/44 ? 
es obligatoria la publicación en este Bo- > 

: letín de los balances trimestrales, los que | 
gozarán de la bonificación establecida por < 
el Decreto No. 11.192 del 16 de. Abril de > 
1948. • EL DIRECTOR I

Talleres Gráficos
CARCEL PENITENCIARIA _• 

S A L-T A
; : 1950


